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OFICIAL 
DE DA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Las leyes, órdenes y anuncios qae hayan de insertarse en 
loa BOLETINES OFICIALES se han de mandar al Jefe político 
senpectiTo, por cayo conducto se pasarán a los editores de 
JTS menoionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1868) 
Sa pabilos todos los d ías , excepto los domingos 

OFICINAS, P E L I G R O S , 8, entresuelo dereeha: 
TKLBFONO 2.931 — APARTADO 820 

D B n i n a A n o c a Y D E UVEIBS A asís 

. PRECIO D E 3 U 3 C R l P g l O N 
Ctntroa oficialesd$ Madrid.—Llevado a domicilio, al uses, 8 pe-

actas; trimestre, O; semestre, 18, y nn afio 88. 
Oficiala futra dt Madrid.—Trimestre, 1 * pesetas; seatestre, 

84, y nn afio 48. 
Particulartt.—En esta Capital, llevado a domioilio* I * pesetas 

trimestre; 94 al semestre, y 48 al afio, y fnera de ella, 18 al 
trimestre; SO al semestre, y 8 0 al afio. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L K T I N , 

oalle de Peligros, 3, entresuelo derecha.—Fnera de esta Capital, 
direotamente por medio de carta a la Administración oon inolnsión 
del importe del tiempo de abono en letra de fáoil oobro. 

TARIFA DE 1N3EKSIOWE3 

Anuncios procedentes dala ExoelentisiBus 
Diputación provinoial, línea o fraeeióa • . 99 ptstftt l 

Idem judiciales, linea o fracción V99 — 
Idem oficiales Idem id 9'99 <-t 
Idem particnlaree • i'99 — 

Número suelto, 50 c é n t i m o s . 

A particulares, 60 cén t imos . 

Parte of ic ia l 
Sa Majestad el Rey Don Alfon

so X I I I (q. D . g.), Sa Majestad la 
Rsina Dofia Viotoria Eugenia, y 
88. A A . R R . el Príncipe de Asturias 
e Infantes cont inúan sin novedad en 
sa importante salud. 

De igual benefioio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Famil ia . 

MINISTERIO DE LA GlBERNACION 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 

Oposiciones a ingresos en la segunda de 
las categorías del Cuerpo de Secreta
rios de Ayuntamiento. 
Habiéndose redactado por el Tribu

nal que determinó la Real orden de 
este Departamento de l l de Noviem
bre pasado el programa oca arreglo al 
cnal ha do celebrarse el segundo ejer
cicio de las oposiciones a ingreso en la 
segunda de las categorías del Oaerpo 
de Secretarios de Ayuntamiento, pro
oede, al propio tiempo que se dispone 
su inseroión en la Gaceta, señalar las 
normas a que se contraían las reglas 
cuarta y ootava del acuerdo de este 
Centro directivo de 23 de Octubre úl
timo. 

E n su virtud, esta Direooión General 
ha acordado que se publique en la Ga
ceta el programa de temas que ha de 
servir de basa al segundo ejercicio y 
que, como complementarias de las ins
trucciones adoptadas en 2 3 de Octubre 
del oorriente afio, se tengan en cuenta 
las siguientes: 

1. * E l segundo ejeroioio consistirá 
en contestar, dorante un plazo qae no 
exoeda de m*dia hora, a ouatro temas 
del programa en la proporción quo 
fijará el Ti ib una l antes de comenzar 
aquél . 

2 . " E ! tercer ejeroicio se dividirá 
en dos part-s, consintiendo la prime
ra en redaotar nn acta de algún aouer
do adoptado por un Ayuntamiento 
Pleno o Comisión Munioipal Perma 
nente, con arreglo a los supuestos que 
formulará al efaoto el Tribunal, y la 
segunda, en emitir un informe en ex 

podiente administrativo sobre alguna 
de las materias re'aciouadas con el 
Estatuto Munic pal. 

Para la preparación de la primera 
de esas partas se concederá a los opo
sitores el plazo de dos horas, y para 
omitir el dictamen un término de oua* 
tro horas. 

3." E l número de puntos con que 
podrá ser calificado el opositor por 
cada individuo del Tribnnal será el s i 
guiente en el segando ejercicio de 
0 a 5 por tema, y en oada una de las 
partes del tercer ejercido, de 0 a 10. 

E l opositor que no obtenga en el es-
co trino 11 puntos en el segnndo o en 
el tercer ejeroicio se oonsiderará des
aprobado. 

Madrid, 4 de Dioiembre de 1921.— 
E l Director General, José Calvo So-
telo. 

(Continuará) 

Diputaciói) Provincial 
I>EC M A n w i o 

Relación de los acuerdos adoptados por 
la Diputación Provincial en la sesión 
del día 19 de Noviembre de 1924, 
que se publica a los efectos del ar-
tíou'o 64 de la L e y Provinoial y en 
cumplimiento del aouerdo de la Cor
poraoión de 31 de Octubre de 1917. 
Aprobar el aota de la sesión ante

rior. 
(Continuación) 

Concediendo un premio de 125 pe
setas de la Lotería Nacional, con que 
fué agra-i-da en el sorteo celebrado el 
día 2 de Noviembre de 1914, a Con-
oepoión Quílez Hernández, acogida 
que fué del Asilo de Nuestra Sefiora 
de las Mercedes. 

Concediendo autorización para que 
pueda ingresar como voluntario en el 
Ejército ,al acogido del Hospioio, A l 
fonso Fernán lez Triejo, qu« se en-
ouentra externado con D . Franoisco 
Fernández Quiroga, en su domioilio, 
calle de Embajadores, número 26. 

Conceller un premio de la fundación 
«Cangrand» a Consuelo Gandoy S á n 
ohez, aoogida que fué del Asi lo de 
Nuestra Sefiora de las Mercedes, co

rrespondiente a la aplicación, y que le 
fué otorgado en el afio 1915. 

Desestimar una instancia de D. V i 
cente Montero, vecino de Igloruela 
(Toledo), en que solioita so le oonceda 
el alojamiento en su domicilio del aco
gido del Hospioio, Desiderio López 
Domingo, por no contar oon medios 
de vida suficientes para el feosteni-
miento de su familia y del acogido que 
solicita. 

Desestimar ana instancia de don 
Francisco Sixto Hernández, veoino de 
Aranjuez, en que solicitaba se le con
cediese un acogido del Hospicio, l la 
mado Fernando Fernández Carrefio, 
para su alojamiento 6n su domicilio, 
por exceder de la edad fiijada por la 
Corporaoión en 2 de Jul io de 1923. 

Deeltuar de abono a favor de María 
Cortés Márquez, aoogida que fué del 
Asi lo de Nuestra Sefiora de las Mer
cedes, un premio de 125 pesetas de la 
Lotería Nacional oon que fué agracia
da en el sorteo oelebrado el día 1.° de 
Marzo de 1916. 

Concediendo la autorización solici
tada por D . Camilo Mufioz Quintero, 
vecino de Alioante, para que conjun
tamente oon su esposa dofia Isabel Ma
ría López Miranda, puedan efeotuar 
la adopción legal, en el Juzgado de 
instrucoión correspondiente, de l a 
niña acogida de la Inclusa Meroedes 
Basalobe Sierra. 

Aprobar la corrida de esoala ascen
diendo a Delineante primero do la 
Sección de Carreteras Provinciales, 
con el haber anual de 4.000 pesetas, a 
Ü. Federico Monreal y Cuesta, amor
tizándose la vacante de segundo que 
éste deja. 

Coadyuvar con la Administración 
en el recurso Contencioso administra
tivo interpuesto por don Alfredo A l a 
dos oontra acuerdo de la Diputación 
por el que se le declaró cesante on el 
oargo de maestro del taller de sastre
ría <*el Hopicio. 

Expedir t í tulo y credencial a los 
maestros de la Banda de Música y al 
del taller de sastrería del Hospioio, 
D . Pablo del Pozo y D. Jul ián L i z a -
reldi, sin que este acuerdo y documen
to les confiera derecho alguno. 

Conceder treinta días de lioenoia, 
sin sueldo, para asuntos propios, al 
Ofioial dol Cuerpo Administrativo, 
D . Moisés Garoía Rivas. 

Que continúen en sus puestos hasta 
que se resuelva el concurso para pro
visión da plazas de Médicos de guar
dia los alumnos internos que sirven 
provisionalmente di has plazas, y que 
se rupgne al señor Decano aotive la 
publi a .ion de la convocatoria del oon-
cu 180. 

Autorizar a l sefior Decano del 
Cuerpo Médico para que los ex alum
nos internes Sres. Castillo, Bardan, 
Cejado, Bravo y Camarón cont inúen 
en sus puestos como Médicos internos 
de guardia, hasta tanto se efectúe el 
concurso para provisión en propiedad 
de Medióos interno* de guardia, y que 
igualmente continúen percibiendo sus 
habares con arreglo a los que hasta 
hoy disfrutaban oomo alomaos intern
aos hasta que se provean en forma re
glamentaria dichas plazas da Medióos 
internos. 

Solioitar del Ministerio de la Gober
naoión, por oonducto del setter Gober
nador, la aprobaoión de la nueva plan
tilla del Cuerpo Médico, con arreglo 
al reglamento aprobado por la D i 
putación. 

Denegar la petición de licencia soli
citada por el Pr: fesor Médioo D. Juan 
Madinaveitia por no ajustarse a las 
presoripoiones del vigente Reglamen
to del Cuerpo Mó Jico. 

Aooeder a lo solitado por el deli
neante de la Seooión de carreteras, don 
Federico Monreal y Cuesta, y abonar
lo la diferencia de sueldo desde la fe
cha siguiente a la en que fué baja por 
excedencia el sefior Fernández Ortega, 
cuya vacante ha pasado a ocupar el 
Sr. Monreal 

Separar a D. Enrique Vivanoos del 
oargo de Director del Hospicio, en cu
yas fuco'ones será sustituido por el 
Jef i d-4 Negociado de teroera clase don 
Vioente Campos, y someter al Sr. V i 
vanoos a la instruooión y resultas del 
oportuno expediente que se incoará 
por el Vocal Sr. Sáinz da los Terreros. 

Aprobar la corrida de escala en el 
Caeipo Administrativo Provincial, as
cendiendo a Oficiales de la clase de 
primeros a los cuatro primeros de se
gunda, D . José Navas, D . Manuel 
Mufioz, D. Eduardo Montejano y don 
Lino Alvarez . 

Coneeder la excedencia en el cargo 
al Ofioial de la oíase de segundos del 



Cuerpo Administrativo Provinoial don 
Sinesio Martínez. 

3uspender d« empleo y sueldo y 
proponer a la Diputación la cesantía 
en sn c.*rgo d i Director interino de la 
Banda de Mús'.ca del Hospicio a don 
Pablo del Pozo, de conformidad oon el 
Diputado instruotor del expediente. 

Aooeder a lo solioitado por el Profe
sor Mé lioo exo»d j nte D . Santiago Ra
tera, concediéndole la vuelta al servi
oio en la primera vacante q :.e ccurra. 

Aprobar la corrida de escala en el 
Cuerpo Administrativo Provinoial, as 
cendiendo a Oh" nales de la clase de 
primeros a los cuatro primeros de se
gunda, D . Agost ía García, D . Jesús 
Gutiérrez, D. Antonio García y D . E n 
roñe Fernández. 

Conceder liceucia para asuntos par
ticulares al Vocal D. Justo Sarabia, 

Autorizar al s-fior Visitador de ca
rreteras, D. Luid Fernández Navarro, 
p i r a ausentarse de esta Corte hasta el 
próximo mes de Ootubre. 

Quedar en té ra la del ofioio del sefior 
Gobernad >r participando el nombra
miento de Diputado Provincial interi
no, hecho a favor de 1). José Gabilán 
y Díaz, en la vaoante del Sr. Quitarte. 

Idem id . del Jefe de Negooiado, don 
Vicente Campos, participando haberse 
posesionado de la Direooión dal Hos
picio, sustituyendo al Sr. Vivanoos. 

Autorizar nuevamente al sefior De
cano del Cuerpo Médico para nombrar 
Módicos interinos de guardia, interinos 
en las mismas condiciones on quo lo 
fueron lo?? cuatro anteriormente nom
brados, a 1< s Sre». D. José María Par
do, ürdapi l le ta y D. Federico Meana 
Negrete. 

Conceder ouiienta y cinco días de 
licencia, por enfermo, al ayudante 
mayor de carreteras, D . Hermenegildo 
Crespo. 

Informar al sefior Gobernador que 
proo de desestimar las instancias de 
los ex Inspectores del Hospioio, soli
citando se les notifique en forma el 
acuerdo de la Diputación por el qua 
se les desestimó otra instancia de 26 
de Noviembre úl t imo. 

Conceder una lioenoia da cuatro me
ses para quo pueda atender al resta
blecimiento de BU ealud al Presidente 
de la Diputación D. Felipe Salcedo. 

Nombrar automáticamente para el 
oargo de Deonno del Cuerpo Médico al 
número uno del escalafón, D . Juan 
Cisneros Sevillano, con el haber asig
nado en prosupuesto. 

Disponer qu* solamente se abonen 
haberes al Ofioial del Cuerpo A d m i 
nistrativo, excedente, 1>. Sinesio Mar
t ínez y F e n ández Yáfiez, hasta el día 
13 del corriente eu qne eetá justificada 
la prestación de servicios. 

Conceler la excedencia voluntaria 
por dos afios, siu sueldo, oon arreglo 
a lo preceptuado «n la base tercera del 
Reglamento, al P r íesor Médico don 
Juan Cisneros Sevillano. 

(Continuará) 

Dirección Genera[_de_ Cumunicaciones 
S U B A S T A 

E n virtud de lo dispuesto en el Real 
deoreto de 29 de Noviembre último, so 
convoca a subasta públioa con sujeoión | 
al pliego de condiciones que a conti
nuación se inserta el suministro al Es
tado de los efectes que se indican en el 
mismo con destino al servicio de Co
rreos. 

Pliego de condicione» para contratar me 
diante subasta pública el suministro 
de los sellos de acero, bronce o caucho, 
tampones, agujetas de acero, tenazas 
para precintar y rétulos de hkrro es 
maltado que la Dirección general de 
Comunicaciones necesita para el ser
vicio de Correos. 
1/ E l suministro al Estado de los 

objetas que necesite pura el servicio de 
Correos correspondientes a los mode
los que a continuación ee describen y 
evalúao se oontratará mediante subas 
ta, ajustándose a la ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Haoienda 
Publicado 1.° de Ju l io de 1911 y, en 
cuanto a ella no se oponga so aplicará 
oomo supletorio en los casos imprevis
tos y en los no regulados en este plie
go de oondiciones, lo dispuesto en el 
t í tulo 2.°, Capítulo i 0 del Reglamen
to para el régimen y servioio del Ramo 
do Correos, aprobado por Real decreto 
de 7 de Junio de 1898, en el Real de 
oreto de 27 de Febrero de 1862 y otras 
disposiciones Vigentes. 

2. a Objetos que oemprendo el su 
ministro: 

Incluidos en la relación vigente de los 
artículos o productos para cuya adqui 
sición se admite la concurrencia extrun-
jera en los servicios del Estado. 

Sellos de fechan, foimados por un 
bloque de una sola pi za, de acero ce
mentado, de 36 milímetros de alto 
por 34 milfmetros de diámetro, con 
cinoo ruedas, para los día?, meses y 
afios, clocadas en la siguiente forma: 
<18 E N E 23»; aguj-ta horizontal de 
acero con tornillo para fijar la fecha; 
mango de madera de 95 milímetros de 
largo y puflo de 35 milímetros de diá 
metro, unido al sello por medio de un 
espárrago roscado de 8 milímetros de 
diámetro, que penetre lo menos 20 tn 
la madera y 10 en ti bloque de aoerc; 
caja de madera fina; frasco de tinta, y 
c< pi 11 i to de púas de acero para ¡la l im
pieza del sello, según modelo. Para el 
servicio de valores declarados y co
rrespondencia ordinaria tendrá ei gra
bado forma oircular, con un diámetro 
de 50 milímetros, S ' g ú n modelo. Para 
el servicio de certificados y paquetes 
postales la forma será rectangular, oon 
laa esquinas matadas, y oon las dimen 
sioues de 30 por 23 m t l í m e t o s , según 
modelo. Para el servicio de oficinas 
ambulantes será de forma oohavada, 
de 29 milímetros de diámetro, s >gúa 
modelo. Para el giro postal será dej 
firma ovalada, de 35 por 25 milíme
tros, según modelo. Para Caja Postal 
de Ahorros será de f »rma recta igular, 
con las esquinas matadas, de 30 por 25 
milímetros, según modelo, 42 pesetas. 

Para bollar la correspondencia ordi
naria de las Administraciones fjrinci 
pales y Estafetas de alcanoe el granado 
será de forma ciroular, ron uu diáme
tro de 32 milímetros, y además de- las 
ruedas para lo-* días, meses y afios ten
drá otras dos para las horas y para !ns 
indicaciones M . , T. y N.¡ luí dimen 
slones dd este sollo serán de 37 m i 
metros r»e alto por 36 de diámetro, se
gún modelo, 45 pesetas. 

Sello de feohas dobles para máqui
nas de sellar eléctricas y movidas a 
mano, constituido por un bloque de 
una sola pieza de fO milímetros da 
largo por 26 milímetros de ancho y 
32 milímetros de altura, oon las tapas 
de los extremos de ao-ro cementólo, 
sujetas al bloque oon cuatro tornillos, 
grabadas con el nombre de la pobla
ción, y siete diseos oon los días, meses, 
afioa, horas y la indicac ón de M , , T. 
y N . , según modelo, 1N5 pesetas. 

Cilindros para las máqu'nas d< s llar 

correspondencia de una sola pieza, de 
60 milímetros de diámetro exterior por 
38 milímetros de diámetro interior y 
45 milímetros de altura, grabaos con 
estrías o el texto que se indique, for
mando dibujos o sin ellos, de acero oo-
inentado, 195 pesetas. 

Sello de fechas formado por un blo
que de una sola pieza de acero cemen
tado, niquelado, do 40 milímetros de 
alto por 39 milímetros de diámetro, 
oon cinco ruedas para los días, meses 
y afios, colocadas en la forma siguien
te: «¡8 E N K 83»j agujeta horizontal de 
aceto con tornillo para fijar la fecha; 
margo do madera de 95 milímetros de 
largo y pnflo de 35 milímetros de diá-

; metro, unido al eello por me lio de un 
; espárrago roscado de 8 milímetros de 

diámetro que penetre lo menos 50 mi-
j Hmetros en la madera y 10 milímetros 
I en el bloque de acero; caja de madera; 

frasco de tinta y cepillito de púas de 
acero para la limpieza del sello, el oual 
irá con la insoripoióa grabada de A d 
ministración General de la Caja Postal 
de Ahorros y el redaotado neoesario 
para la ofi nna a que se destine, según 
modelo, 42 pesetas. 

Numerador automático oon seis ci 
iras ne aoero, do 6 milímetros, según 
modelo, 90 pesetas. 

ATo incluidos en la relación vigente de 
los artículos o productos, para cuya 
adquisición se adm'te la concurrencia 
extranjera en los servicios del Eitado. 

Sello de aosro cementado, grabado 
de peso, y dimensiones de 28 milíme
tros de largo por 25 de anoho y 15 de 
grueso, con mango de madera barui-
zada, de 95 milímetros de largo y 
pufio de 35 milímetros de diámetro, 
unido al Relio por medio de un tornillo 
de 20 milímetros de largo por 8 milí
metros de diámetro, según modelo, 
7,50 pesetas. 

Sello de acero cementado, do f j r m i 
rectangular, de 37 milímetros de largo 
por 10 de ancho y 10 de grueso, con la 
inscripción «Estuvo en Lista», y min
go de madera barnizada, de 90 milí
metros de largo y pufio de 30 milíme
tros de diámetro, según modelo, pepe-
tas 1,50. 

Sello de aoero cementado, de forma 
rectangular, de 28 milímetros de largo 
por 19 de> ancho y 10 de grueso, con la 
inscripción <Después de la Salida», y 
mango de maleta barnizada, de 90 
milímetros de largo y pufio de 30 mi
límetros de diámetro, según modelo, 
2,50 pesetas. 

Sello de acero cementado, de forma 
rectangular, de 38 milímetros de largo 
por 14 da an lio y 10 de grueso, con la 
inscripción, ea dos líneas, de «Cert íi-
oado n ú m . », y mang) de made
ra barnizada, de 90 milímetros de lar
go y puno do 30 milímetros do diáme
tro, según mudólo, 3 pesetas. 

Sello de acero cementado, do forma 
rectangular dá 3C milímetros de largo 
por 16 de am-ho y 12 de grueso, con la 
inscripción, on dos líneas, «Valores 
Declarados», y mango de madera bar
nizada, do 90 milímetros de largo y 
pufio de 30 milímetros de diámetro, 
según modelo, 2,50 pesetas. 

Sello de acero cementado, de forma 
rootangu ar, de 32 milímetros de lar
go por l l de ancho y 7 de grueso, con 
la inscripción, en ouatro líneas, «Di
rección insuficiente. Adresse iosuffi-
#ant">, y in>ngo de madera barnizada, 
de 90 milímetros de largo y puño de 
35 milímetros de diámetro, según mo
delo, 2,60 pesetas. 

Sello de aceto cementado, igual al 
anterior, pero con la insoripción «Mar

chó sin dejar direC3Í5n. Parti sans lais-
ser d'ddresse>, según modelo, 2,60 
pesetas. 

Sello de ac<*ro cementado, igual al 
anterior, pero con la insoripción en dos 
líneas «Fallecido. Déceíé», según mo
delo, 2 posetas. 

Sello de aoero cementado, igual al 
anterior, pero oon la inscripción «Re
husado. Refusé», segúu modelo, 2 pe
setas. 

Sello de aoero cementad >, igual al 
anterior, con la insoripoióu «Descono
cido- Inconnu», s g ú n modelo, 2 pe
seta?. 

Sello de acero oementado, igual ei 
anterior, pero oon la insoripción «Es
tuvo en Lista. Non Reclamé», según 
modelo, 2 pesetas. 

Sello de acero ementado, igual al 
anterior, pero con la insoripoióu «De
vuélvase a su procedenoia. Retour a 
l ' e n v o y e u » , según modelo, 2,25 pe
setas. 

Sallo de acero cementado, igual al 
anterior, pero con la inscripción «He-
clamadtp», según modelo, 2 pesetas. 

Sello de aoero oementado, de 11 mi
límetros de largo por 9 de ancho y 10 
de grueso, oon la insoripción «li>, y 
mango de madera barnizada de 80 mi 
lím 'tros de lai^o y pifio de 25 mil íme
tros de diámetro, segúu modelo, 0,75 
pesetas. 

Seilo de acero oementado, igual al 
anterior, pero con la insoripoióu «T», 
según modelo, 0,75 pesetas. 

Número de acero cementado, para 
portear, igual tamaño que las letras 
«R» y «T», según modelo, una peseta. 

Sello de acero cementado, de 16 mi
límetros de largo por 9 de ancho y 6 
de gru°so, con la insoripción «RL», 
dentro de un rectángulo, y mango de 
madera barnizada de 60 milímetros de 
largo y pufio de 30 milímetros de diá
metro, segúu modelo, 1,25 pesetas. 

Sello de acero cementado, de forma 
rectangular de 20 milímetros de largo 
por 15 de anchj y 12 de grueso, con 
la idscripci'm sR. Espagne», y mango 
de madera barnizada de 90 milímetro* 
de largo y pufio de 30 milímetros de 
diámetro, según modelo, 1,59 pesetas. 

Sello de acero cementado de forma 
rectangular de 45 milímetros de largo 
por 15 de ancho y 12 da gi u so, con l i 
inscripción «Sin derecho a indemniza-
ción», y mango da madera barnizada 
de 90 milímetros de largo y puño de 
30 milímetros de diámetro, según mól
dalo, 8 pesetas. 

Sollo de aoero cementado, de 18 mí 
límetros de largo por 9 de ancho y 10 
de grueso, con la inscripción que se 
designe, compuesto de dos letras ma
yúsculas separadas por un guión y 
mango de ma iera barnizada de 80 mi
límetros de largo y pufio de 30 milí
metros de diámetro, según modelo, 
1,30 pesetas. 

Sello de aoero cementado, de 13 mi
límetros de largo por 11 de ancho y iO 
de grueso, con la inscripción de cual
quier letra mayúscula que se designe, 
y mango do madera barnizada de SO 
milímetros de largo y pufio de 25 mi
límetros de diámetro, segúu modelo, 
1 peseta. 

Sello de acero cementado de forma 
rectangular, de 40 milímetros de largo 
por 10 de anoho y 12 de grueso, para 
las etiquetas de Paquetes Postalos, 
grabado oon la inscripción que se de
signe, y mango de madera barnizada 
de 90 milímetros de largo y pufio de 
30 milímetros de diámetro, Begún mo
delo, 4 pesetas. 

Sello de acero cementado de forma 



rectangular, de 45 milímetros de largo 
por 15 de ancho y 12 de grueso, con la 
insoripoión que pe indique, y mango do 
madera barnizad»» de 90 milímetros de 
largo y pnflo de 30 mil ímetros de diá
metro, según modelo, 8 pesetas. 

Sello d • acero oementado, de 33 mi
límetros do largo por 27 de ancho y 10 
de grueso, con una serie de puntos 
formando un rombo y una estrella en 
el centro, cnn mango de madera bar
nizada igual que los anteriores, según 
modelo, 1,25 pesetas. 

Sello de bronce con escudo do ar 
mas, de forma ovalada, de 38 por 30 
milímetros y 11 de grueso, mango de 
madera barnizada do 95 milímetros de 
largo y puno de 35 milímetros de diá
metro; oaja de madera frasoo de tinta 
y oepillito de cerdas fuertes para la 
limpieza del sello, según modelo, 5 pe
setas. 

Sello número 1 de bronce para l a -
orar, grabado oon cualquier inscrip
ción, pero sin emblema ni escudo, for 
ma ovalada, de 30 por 20 roilímetrcs y 
10 de grueso, y mango de madera de 
90 milímetros de largo y puño de MO 
milímetros de diámetro, según mode 
lo, 3 pesetas. 

Sello número 2, de bronoe, para la
crar, igual que el anterior, pero de 40 
por 25 milímetros y 12 de grueso, 4 pe
setas. 

Sello número 3, de bronc?, para la-
orar, igual a' anterior, pero de forma 
redonda, de 20 milímetros de diáme
tro por 12 degrufso, 2,50 pesetas. 

Sello número I, de b once, para l a 
crar, igual al anterior, pero de 31 milí
metros le diámetro por 12 de grueso, 
4 pesetas. 

Sello número 5, de bronoe, para la-
orar, forma ovalada, de 35 por 25 milí
metros y 12 de grueso, grabado con 
cualquier emblema y la inscripción 
que ee desigi e, y mango igual a los 
anteriores, 15 pesetas. 

Sello fechador, do bronce, mo lelo 
oficial de franquicia, oon ocho ruedas, 
para los días, meses y afios, colocadas 
en la forma siguiente: «'20 J U N 1917»; 
horquilla do acero para fijar las rue
das; mango de madera d-* 95 milíme
tros de largo y puño de 35 mil ímetros 
de diámetro; caja de madera; frasco de 
tinta y cepillito de cerdas fuertes para 
la limpieza dol sello, según modelo, 
25 pesetas. 

Sello f.chador, de oaucho, ñique 
lado, oon oierre de muelle y cua 
tro ruedas, para los días, meses y 
afi s, or locadas en la forma siguiente: 
«20 JUL-1319», igual al modelo oficial 
de franquicia, plai cha de oaucho con 
la inscripción quo se indique y tampón 
peipatuo de tinta negra fina, según 
modelo, lOpeeetas. 

Sello fechador, de caucho, igual al 
anterior, con placa de 40 por 40 milí
metros y plancha de caucho con la 
insoripción que se designe, 10 pesetas. 

Aparato automático para sellar, de 
bronoe niquelado, forma rectangular, 
con p'ancha metálica de 87 milímetros 
de larga por 25 de ancha, sobre la que 
llevará otra de oaucho oon la iuscrip 
ción que se indique, según modelo, 
k27 pesetas. 

Aparato automático para sellar, de 
bronce niquelado, forma rectangular, 
oon plancha metálica de 70 milímetros 
de larga por 22 de ancha; sobre la que 
llevara otra de caucho con la inscrip 
c'.ón que so indique, según modelo, 
20 pesetas. 

Aparato Automático para sellar, de 
bronoe niquelado, forma circular, pro 
visto de plancha d» caucho con la ins
cripción que ee indique, según modelo 
25 pesetas. 

Sello de oaucho sin alegorías, cons
tituido por una o varias líneas, el oen-
tímetro cuadrado, 0,20 pesetas. 

Sello de oaucho redondo, ovalado, 
cuadrado o oon la forma que se desig
ne, oon o sin alegorías; el oentímetro 
cuadrado, 0,25 pe&etss. 

Tenaza para precintar, niqnelida, 
de 23 oentímetros de larga, oon tro
queles de 12 milímetros do diámetro, 
de acero cementado, grabados oon cual-
eripción, según modelo, 19 pesetas. 

Tenazas para preointar, niqueladas, 
de 26 oentímetros de larga, con troqne-
les de 14 mii ímetn 8 de diámetro, de 
acero cementado, grabados oon cual
quier iuscripción, según modelo, 27 pe
setas. 

Tenazas de aoero para precintar, ni
quelada, do 375 milímetros de largo, 
con troqueles de acero cementado, de 
20 milímetr s de diámetro, grabados 
oou cualquier inscripción, estando uno 
de ellos dispuesto para poder variar las 
fechas de 1< s días, meses y afios, para 
lo cual se entrega* án con la tenaza 31 
piezas para los días, 12 para los meses 
y cinco para los nfios, según modelo, 
75 pesetas. 

Mortero de hierro fundido, de 10 
por 9 centímetros, oon placa de plomo 
de 2 milímetros He grueso y dos f ie l 
tros de 7 milímetros de grueso, forra
dos oon pafio especial de lana, según 
modelo, 5 pesetas. 

Tampón uúrnero 1, para sellos de 
caoch", de 6 centímetros de largo por 4 
de anchó, contení io en una caja de 
hojalata oon tapa, según modelo, 0,50 
pesathS. 

Tampón número 2, para sellos de 
oau ho, de 12 centímetros de largo por 
7 de aucho, oontenidos en uua oaja de 
hojalata con tapa, según modelo, 1,25 
pesetas. 

Tampón número 3, para s llus de 
cancho de 16 centlmetios de largo por 
9 de ancho, oontenido en una caja de 
hojalata oon tapa, tegua modelo, 2 50 

! pesetas. 
Boca buzón de hierro esmaltado, da 

41 centímetros de largo por 33 de an-
! cho, con la insoripción «Correos» ou 
| letras blancas y el fondo de la plaoa 
i oolor azul, según modelo, 17,50 pe

setas. 
Booa buzón de hierro esmaltado, 

5 igual que la anterior, pero do S¿ cen-
| fímetros le largo por 25 de ancho, se

gún modelo, 15 pesetas. 
Rótulo de hierro esmaltado, forma 

rectangular, sin e^cud- s ni emblemas, 
Ccn baño de esmalte en el reverso para 
evitar su oxidación, y oon la ineo.ip-
ción y color de fondo y do las letras 
que se designe, el centímetro cuadrado 
0,01 pesetas. 

Marco de macera de pino «Melie», 
forma de media cafia, con los ángulos 
superiores redondeados, de 50 milíme
tros de ancho para ol rótulo de hierro 
esmaltado «Caja Postal de Ahorros», 
según modelo, 7 pesetas. 

Agujeta con tornillo para los sellos 
de fechas de acero, según modelo, 0,50 
pesetas. 

Cepillito de madera fina, con púas 
de acero, para U limpieza de los sellos 

* de acero, según modelo, 0,50 pesetas. 
Todos los objetos correspondientes 

a las das 8 detalladas que el oontra
tista haya de suministrar tendrán les 
oaracteres particulares que se estable
cen, estarán construidos esmeradamen
te con materiales de buena calidad y 

I perfeotamente acabados, y se ajustarán 
oon toda exactitud al modelo íespeo 
tivo. 

E n todos los sellos de acero la ce
mentación tendrá una penetración do 
3 a 4 décimas de mil ímetro. 

Las monturas de los sellos de caucho 
serán de ohapa de zinc, niqueladas, de 
3 milímetros de grueso, cou espárrago 
remaohado. 

L a medida del sello de caucho sa 
calculará por la que dé la estampación 
del mismo. 

Los mangos de todos los sellos serán 
de ma !un de haya, de forma de pera, 
llevarán un anillo de refuerzo en la 
parte de unión oon el bb que del sello 
o con la plancha de zinc, cuya altura 
será igual, próximamente, a los dos 
tercios de la longitud de la espiga de 
fijación La fijación de todos los sálica 
so hará con fspiga rot-oada y de un 
diámetro apioximado pero no inferior 
a 6 milímetros. 

Las cajas de madera que se mencio
nan al d«8oribir les diversos modelos 
de sellos se ajustarán en un todo con 
el modelo existente en el Negociado de 
Material de Correos en la Dirección 
general de Comunicaciones. 

Los sellos rnyo embalaje no se de
signe esprcialmente y las tenazas para 
precintar deberán presentarse en cajas 
de cartón consistente que sirvan de 
embalaje para su remisión a los puntos 
de destino. 

Los rótulos de hierro esmaltado 
irán en cajas de madera, ouyo peso 
bruto no excederá de 10 kilogramos. 

3. a E l precio tipo para la subasta 
es el unitario a^ignulo a cada clase de 
objetos en la oondición segunda. 

L a baja que los licitadores prepon
gan hacer on dicho precio la establece 
rán on un tauto por oiento referido al 
conjunto de los precios unitarios de 
todos los objetos comprendidos en la 
condioión segunda. 

4. " E l plazo de duraoión del con
trato para el suministro de los objetos 
de refereno'a «eiá de cuatro afios, que 
empezará el día siguiente al en que se 
comunique al contratista la adjudica
ción defiuitiva del suministro y termi
nará el mismo día del año mil nove
oientos veir.tinu-ve. 

5. " L a subasta se anunciará oon 
veinte días, por lo menos, de anticipa
ción en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN 

peotivos me obligo a tener todo e[ 
tiempo que esté vigente la oont'ata la 
provisión de objetos que determina la 
condición vigésima primera de dicho 
pliego y a suministrar a la Direnc ón 
general de Comunicaciones, entre
gándolos en el a'mr.cén de Córteos de 
la misma, libres de todo gasto, cons
truidos los no ex eptuados de s»r 
suministrados por la Producción Na
oional en los talleres españoles sitos 
en pertenecientes a ... (n< mhre y 
apellidos del propietario) d. micilia-
do en ... con materiales piccedeMes do 
la industria nacional suministrados 
por ... (nombro y apellidos) . . domici
liado en ... todos los objetos que dicho 
Centro me" pida, pertenecientes a to
das las clases descritas ea la mencio
nada condioión segunda, con estricta 
sujeción a los particulares que) deter 
mina el refeiido pliego de ocndicionrs 
que acepto y prometo cumplir en todas 
sus partes, aceptando los precios u n i -
tarios (o con rebuja de ... (m letra)... 
por ciento de los preoios unitarios) en 
el mismo establecidos. 

Madrid, . . . de ... 192 ... 
(Firma completa del licitador) 

Las proposiciones que tengan ras 
paduras, enmiendas o Ínter'¡neadi s, 
aunque esióu salvadrs con noU, 'asen 
que el preoio no se establezca conforme 
dispone la condición tercera, o se omi
ta, o no se exprese con clarida ', que el 
proponente tendrá durantala vgencia 
de la contrata la provisión de material 
que sefiala la vigésima primera y las 
quo no se presenten con todos los do 
comentos que determina la condición 
séptima, serán desechadas. 

7.* Hasta ol día 21 de Enero del 
presente aflo, a las diecisiete horas, po
drán presentarse pliegos para optar a 
la subasta en el Registro genera |de 
Correos del expresado Centro direo 
tivo. 

E l sobre cerrado que oor.tenga la 
proposición y otro que oon tendrá: el 
recibo corriente de la contribución i n 
dustrial o del impuesto de utilidades, 
en su caño, si a ellos está sujeto el pos
tor; el resguardo que acredite haber 

OFICIAL de esta provincia, insertando I consignado, en la Caja general de De 
además en el presente pliego de condi- | pontos o en cualquiera de las suoursa-
ciones, el cual, así oomo los modelos de 
los efectos detallados en la cond:ción 
segunda, estarán de man fi sto eu la 
Dirección general de Comunica -iones, 
Negociado de Material de la Sección 
de Servicios Postales, sita en el Pala
cio de Comunicaciones, los días de ofi
cina, de IHS nueve a las catorce horas, 
hasta el úl ' imo sefialado para la pre
sentación de pliegos. 

6.* Las proposiciones se extende
rán en papel sellado rio la oíase8.*, re
dactadas con arr<glo al modelo si
guiente : 

Don ... (nombre y apellidos) do
miciliado en calle número 
piso en nombre propio (o en concep
to de apoderado de D. ... (nombre y 
apellidos) o en el do Gerente de la 
Sociedad .... domiciliada en según 
copia notarial de la esoritura de man
dato o del poder o documento que 
aoompafio y que aci edita legalmente la 
representación que ostento y la facul
tad para ejercer esta gestión), entera
do del anuncio y pliego de oondiciones 
publicados en el número ... de la Ga 
ceta de Madrid o en el número ... del 
BOLETÍN OFICIAL de la provinoia de 
Madrid oorrespondieute al día ... de . . . 
del presente aflo, para orntratar, me-
uimito subasta el suministro al Estaio 
do 1< s diversos objetos descritos en la 

les de ésta en provincias, el depósito 
de 2 600 pesetas como garantía provi
sional para responder de su proposi
ción; el recibo que justifique hallarse 
el lioitador al corriente en el pago del 
retiro obrero obligatorio, según dispo
ne la base 3. a número 1.° del Real de
creto de 11 de Marzo de 1919 y el 
artíoulo 43 número 1.° del R-glainen-
to de 21 de Enero de 1921, y la certi
ficación que para las Empresas, Com
pañías y Sociedades s?fiala el artíou
lo 5.° del Real decreto de 12 de Octu
bre de 1923; se incluirán en un sobre 
que el licitador oerrará a su satisfac
ción y escribirá en el anverso: 

«Proposición para la subasta relati
va al eumiuistro de objetos de acero, 
hierro, bronoe y caucho, oon destino al 
servicio de Correos», firmando a con-
tinación. 

A l hacer la entrega del pliego en el 
Registro presentará el licitador su cé 
dula personal para que el empleado 
que la reciba tome nota de ésta y se 
la devuelva en el aoto. 

8.' E l acto de abrir y leer los plie
gos que hubieran sido presentados y 
de verificar el remate, se celebrará en 
Madrid, en la Dirección g eneral de 
Comunicaciones, empezando a las once 
horas del día siguiente a aquel en 
que finalioe la admisión de pliegos, 

condición segunda del citado pliego, y , ante una Junta que se oonsti tui iá con 
vistos y examinados los modelos res- j el ilustrísimo sefior Direotor geueral 



de Comunicaciones, ol Jefe de la Seo 
ción de Servioios Postales, el del No-
gooialo de Material de la misma, el 
Abogado del Estado del Centro di-
reotivo, el Ingeniero industrial de la 
Sección de Correos y un Ofieial del 
referid i Negociado, qua actuará oomo 
S -Dietario. 

Pre»idiiá dicha Junta el lltmo. señor 
Director o, p >r delegaoióu suya, el Je 
fe do la Seooión de Servioios Postales, 
y asistirá al aoto, para dar te y exten
der la correspondiente aota, el Notario 
públioo qne a ese efeoto sea designado 
por el Decano del Ilustre Colegio No
tarial de esta Corte. 

Para que la Junta anteriormente oi-
tada fon ione válidamente, bastará se 
hal e foriunda por el Ilbmo. sefior Di 
rootor general o, por delegación suya, 
ol Jefe de la Sección de Servioios Pos
tales de Correos, como Presidente, y 
dos de los Vooales nombrados. 

9. ' Se adjudicará provisional mes? 
el suministro al autor de la proposición 
que, reuniendo los requisitos preveni 
dos, sea la más eoonómioa; y si resul
tasen dos o más propuestas iguales, en 
el mismo acto se verificará licitación 
por pujas a la llana durante quinoe mi-
nulos entre los autores de aquellas 
proposioiones, y si terminado dioho 
plazo subsistiese la igualdad, se proce
derá inmediatamente al sorteo de las 
mismas para dilucidar a cuál corres
ponde adjudicar el íemate. 

Para que las pujas a la llana pu«dan 
realizarse en la forma que previene 
esta coidioióa, será necesario que al 
aoto de abrir los pliegos concurran los 
autores de ellos o persona con poder 
bastante para representarlos, modifi
cando su propuesta. 

S i los autores o sus representantes 
no concurriesen, se entenderá que re-
nunoian a variar su proposioión, y si 
dos o más de esta* fueran iguales, la 
Junta de subasta admitirá pujas sola
mente de los autores o sus represen 
tantos que se hallen presentes; y si 
ninguno hubiera concurrido, se verifi
cará el sorteo de dichas proposioiones, 
haciendo constar en el aota loa heohos 
qae de esos particulares resulten. 

10. Interin el remate provisional 
no sea aprobado por el excelentísimo 
sefior Subsecretario de Gobernaoión, no 
constituirá aquél uua obligación per
fecciónala y definitiva, pero tan pron
to oomo dicha a p r o b a c i ó n recaiga y sea ' 
oomunioada al contratista deberá éste 
consignar, en la Caja General de De
pósitos, en concepto de fianza defini
tiva, a disposición de la Direooión ae-
neral de Comunicaciones, l a oanti
dad de 5.000 pesetas en metálico o en 
valores públicos, o sea el 10 por 100 
de 50,000 pesetas a que se oaloula as
cenderá, por término medio, el importe 
total de todoa los objetos pertenecien
tes a la* diversas clases de loa qua 
figuran en la condioión segunda, que 
habrán de ser suministrados durante 
un afio, entregando en el Negooiado de 
Material de la Sección de Servicios 
Postales de la Dirección general la 
correspondiente carta de pago, acom
pañada de la póliza justificativa de la 
adquisición legal de los valores depo 
sitados bi fueren fondos públioos, loa 
cua'es ce valorarán para ene efeoto se
gún determinan las disposiciones v i 
gentes, y los demás documentos neoe-
oesarios para proceder sin pérdida de 
momento a formalizar la correspon
diente sen tura pública de obligaoión, 
en la inteligencia de que si e«ta no se 
otorgase dentro del plazo máximo de 
quinoe iías, a contar desde el siguien
te al en que se hubiese comunicado al 

contratista la adjudicación definitiva 
del suministro, por demora de este en 
el oumplimiento de los requisitos o en 
la presentación de los documentos que 
se precisan, se anulará el remate a 
costa del mismo rematante y los efeo
tos de esta auuladión serán: 

1. ° L a pérdida de la garant ía o de
pósito de la subasta, que desde luego, 
se adjudicará al Estado, como indem • 
nizaoion del prjuioio ooasionado por 
la demora en el servicio. 

2. * L a celebraoión de un nuevo re • 
mate bajo las mismas condioiones, pa
gando el primer rematante la difjren-
oia del primero al segundo. 

3. ° No presentándose proposición 
admisible en el nuevo, la Adminis-
trauióu ejeoutará el servioio por su 
cu-nta o por contratación direota, res
pondiendo el rematante del mayor gas
to que ocasione oon respeoto a su pro
posición. 

11 Una vez otorgada la esoritura 
el oontratista presentará una primera 
copia de ella en la oficina liquidadora 
del impuesto de derechos reales, den
tro de 1 • plazos legales y debidamen
te requisitada, así como cuatro copias 
simples de la misma entregará aquélla 
y é s t a s en el Negociado de «Material 
de la Sección de Servicios Posta es», 
heoho lo oual, se le devolverá el res
guardo del depósito provisional que 
consignó para optar a la subasta. 

12. Será de ouenta del contratista 
f l pago del ooste de los auuncios de la 
subasta en la Gaceta y BOLRTIN OFI
CIAL de Madrid, e inserción eu ambos 
del pliego de condiciones; el da los de
rechos notariales por el levantamiento 
del aota de la subasta; el de los de 
íormalizaoión del contrato en escritura 
pública y expedición por el Notario de 
una primera copia y ouatro simples de 
aquélla; el de los derechos reales, si 
los devengare el oontrato, y el de oual
quier otro impuesto o contribución. 

E n la escritura pública de obliga
ción se hará oonstar que el oontratista 
ha satisfeoho los gastos antes dichos, 
el importe de loa que se hayan origi 
nado con anterioridad al otorgamiento 
de la misma, y también que ha oonsti 
tuído el deposito definitivo de fitnza 
copiando literalmente la oarta de pago 
y la póliza de adquisición legal de los 
valorea, si le constituyeran fondos pú
blicos. 

No se insertará en la oitada esoritura 
el pliego general de oondiciones, pero 
sa hará constar el número y fecha de 
la Gaceta de Madrid y del BOLBTIN 
OFIOIAL de esta provinoia en que se 
haya publica lo. 

13. E l oontratista queda obligado 
al cumplimiento de la Ley, Reglamen
to y demás disposiciones vigentes o 
que puedan dictarse sobre accidentes 
del trabajo en oaso de ocurrir éstos a 
los operarios oon motivo y en el ejer
oioio de los trabajos necesarios para la 
fabricación y suministro de los objetos 
de referencia, pudiendo, por tanto, sus
tituir su responsabilidad en compañías 
O empresas de seguros en la forma que 
dicha L e y y Reglamento determinan. 

También quedará sujeto a la ley del 
Desoanso Dominical y demás disposi
oiones complementarias que existan 
relacionadas con el trabajo, o que pue
dan dictarse, referentes a este particu
lar, o a la fabricación en general, sien
do de su ouenta y riesgo el seguro del 
personal y operarios a sus órdenes, 
viniendo, por últ imo, obligado a esta-
bleoer, en lo que a la construcción y 
suministro de los objetos de que se 
trata se refiere el contrato entre él y 
los obreros que haya de ocupar en tér-

I minos análogos a los que para Obraa 
Públioas preceptúa el Real deoreto 
emanado de la Presidencia del Consejo 
de M uu t ios el 20 do Junio de 1902. 

E l oontrato se entenderá animismo 
heoho con sujeción a la L y de 14 de 
febrero de 1907, relativa a protección 
a la producción nacional, Reglamento 
para Su ejecución, aproba lo por Real 

j deoreto do 23 de febrero de 1908, y 
| disposiciones posteriores; por consi

guiente, los objetos que firman parte 
del suministro que se contrata que no 
se hallen oomprendidos en la relación 
vigente de los art ícu 'os o productos 
para ouya adquisición se oosidera ne
cesaria la concurrencia extranjera, en 
loa servicios del Estado, serán de pro
ducción española y a fin de que pue
da comprobarse el cumplimiento de 
esta disposición, o bien loa lioitadores 
harán coastar, cada uno en su proposi
ción, el establecimiento o estableci
mientos españoles en que se han de 
oonttruir los i»feridos objetos, y él o 
los de que se habrán de proveer de los 
materiales para ellos neoearios, o, en 
oaso oontrario, el adjudicatario habrá 
de hacerlo por escrito oou anteriori 

j dad al otogamiento de la esoritura pú-
¡ bli -a de ob igaoión, en la que oousta-
{ rá este particular, e igualmente oon 
* posterioridad a este aoto, siempre que 
j oambie do proveedores. 

S i el establecimiento en que han da 
ser oonstruídos todos o parte de los ob 
jetos a que se refiere el párrafo ante
rior no perteneciera al contratista, éste 
tendrá que presentar, para que se in
serte en la oitada esoritura, el opor
tuno dooumento notarial en el que 
oonste: 

1. ° Que el dueño de aquél ha con
traído con dnho oontratista el com-
promiso de oonstruir en él los referi
dos objetos con materiales procedentes 
de la indnstiia naoional, puntualizan
do la fábrica que los suministrará, la 
cual podrá variar avisando por escrito 
con la antelación debida. 

2. * Que renuncia a toda redama
ción oontra el Estado por el coste de 
dichos objetos; y 

3. ° Que al haoersa la entrega de 
los comprendidos en cada pedido, el 
importe de los materiales en ellos em-
pleidos habrá sido satisfeoho a los pro
veedores. 

En ios establecimientos de éstos y ! 

en los de los constructores tendrán l i 
bre entrada los delegados de la D i 
reooión general de Comunicaciones y 
los de la Comisión Protectora de la 
Producción Naoional, a todos los cua
les, tanto el oontratista como los due
ños o encargados de aquélla, facilita
rán el ejercioio de su misión fiscaliza-
dora. 

Loa artíoulos 10, 11, 12 y 14 del 
Reglamento para la ejecución do la ! 
ley de Probeocióo a la Producoión Na
oional, estableoen lo siguiente: 

«Artíoulo 10. Cuando se haya oele
brado sin obtener postura o proposi
ción admisible una subasta o un oon
curso sobre materias reservada a l a 
producción, naoional, se podrá admitir 
concurrencia de la extranjera en la 
segunda subasta o en el segundo con-
curso qu * se convoque, con sujeoión al 
mismo pli**go de condioiones que sir
vió de b*se la primera vez. 

Artículo 11. E u la segunda subas
ta o eu el segundo oonourso previstos 
por el artíoulo anterior, los productos 
naoionaies serán preferidos en concu
rrencia oon los produotos extranjeros 
»xoinídos de la relación vigeuto mien
tras el precio do aquéllos no exceda al 
de éstos en más del 10 por 100 del pre

oio que s e ñ a l e la proposioión más mó
dica Siempre que el oontrato com 
prenda productos inoluídos en la rela
ción vigente y produotos que no lo 
estén, los pliegos de oondioiones y las 
proposiciones los agruparán y evalua
rán por separado. E u tales oontratos la 
preferencia del producto nacional es
tablecida por el párrafo precedente, 
cuando esto fuera aplioable, oesatá si 
la proposición por ella favoreeida re
sulta onerosa eu máa del 10 por 100 
compúta lo sobre el menor preoio de 
los produotos no figurados en dioha 
relao ón anual. 

Artículo 12. E n tedo oaso, las pro
posiciones han de expiesar los precios 
en moneda española, entendiéndose 
por cuenta del pr p'mente los adeudos 
arancelarios en su caso, 1 s demás im
puestos, los transportes y cualesquiera 
otros gastos que se ocasione para efec
tuar la entrega, según las oondioiones 
del contrato. 

Artículo 14. Las Autoridades y 
los funoionarios de la Administración 
que otorguen cualesquiera contratos 
para servioios u obras públioas debe
lan cuidar de que las copias literales 
de tales contratos sean oomunioadas 
inmediatamente después de celebrar 
los en cualquier forma (directa, oon
ourso o subasta) a la Comisión Protec
tora de la Prodnocién Nacional; las 
designaciones de procedencia de pro 
doctos nacionales, prescritas por el 
articulo preo-dente, de igual medo 
habrán de ser oomunicadas también a 
dicha ComiHiú i. Para ordenar el p r i 
mer pago a que el contrato dé ocasión 
o el subsigui -in" a una de-ugnaoión de 
proceder-oías que deba comunicarse, 
será requisito indispensable que cons 
te haborse efeotuad > las comunicacio
nes a la Comisión, prescritas en el pá
rrafo anterior.» 

14. E l contratista o un represen
tante suyo d e b i d a y legalmente autori
zado, residirá eu Madrid hasta la ter
minación del contrato. E l nombre, 
apellidos y domioilio del representante 
legal se consignará en la esoritura de 
obligaoión o en el respectivo daoumen 
to notarial, del que se presentará tes-
timoniojfehaciente a la Direooión ge
neral de Comunicaciones si la repre
sentación se confiriera con posteriori
dad a la f ormalicación de aquélla. 

15. E l oontratista no podrá en nin -
gún caso ceder ni traspasar la contra
ta; sólo en l"s caaos de muerte o quie
bra, la Administración autorizará, si lo 
estima conveniente, a los herederos o 
síndicos de la quiebra para que oonti-
núen dicha contrata, y siempre con 
arreglo a las mismas condiciones esti
puladas. 

IB. E l oontratista garantiza al Es
tado contra to la reclamación de terce
ro, por los trabajos ejecutados, mate
riales empleados en la confección y 
suministro de los efectos que abarca la 
contrata, o por los privilegios de i n 
vención, fabricación, explotación, in
troducción o cualquier otro relaciona
do oon los materiales, aparatos y de
más elem-ntos que ae empleen o for
men parte de aquéllos, obligándose 
asimismo al onmp imiento de las leyes 
y disposiciones r lacionadas oon dichos 
aparatos o elementos. 

17. E l conti atiata contraerá, a ries
go y ventura, las obligaciones que d i 
manen del contrato, sin que en ningún 
caso, n i por n ingún ooncepto, pueda 
reclamar indemnizaoión, aumento o i n 
terés del precio estipulado, ni aún en 
el oaso de que durante todo o parte del 
tiempo qne dure la contrata, la Direc
ción general de Comunicaciones no le 
pida alguno o algunos de los obje-



tes comprendido* en el suminiBtro, 
porque eat- aoto es una facultad libre 
y diHor»*t'iou*l de dioho Centro, sin 
mas lini't-iciún que la de que ¿ste no 
podrá adquirir aqoellosobjetoa de otras 
Empr-w- o p«i ti ulares, fuera del oaso 
de inoumpliiniento por parte del ocn 
tra ti-t". 

18. E l Rxiimn. spflor Subsecretario 
de Gobernación, previa audienoia del 
Consejo d*» Estado, podrá en cualquier 
tiempo r«*on dir el contrato por faltas 
del oontratista en el cnmoliiniento de 
las obl ÍÍ*C OIIM estipuladas, haoiendo 
uso, isnto do las facultades que se con
fiere a la Administración en el pre
sente pliego, como de las que le corres 
ponríe<> no v i n u i de las dispcsioioiies 
legi l ts viseiitt-s, 

19. Q i»d>« el contratista sometido 
a la Jar»* lioeíón Contenoioso-adminis-
trativa eu rodas laa cuestiones que pue
dan MI oiiaiM- sobre la inteligencia, 
•cumplimiento y efectos del contrato y 
sobr su r-scision, renunciando al de
recho OOIQU i y fuero de su domioilio 
para el oaso o que faera preoiso pro
ceder contra él ejecutivamente oon 
arreglo a las disposiciones administra
tivas 

20. Loa modelos de todos y oada 
uno de los ' 1 j •' s detallados en la con-
d i cón segunda s- conservarán en el 
Negó-dado de Material de la Sección 
de Servicios Postales hasta que termi
ne la o <utratx, para ootejar oon ellos, 
en caso necesario, el material que en
tregue el contrKtista, 

<Í2I. E l contratista tendrá durante 
la vigenc'a de la contrata una provi
sión de 60 morteros y 30 objetos de 
oada una de ¡ai o ases siguientes: 

Sellos- o n grabado para número, 
peso y d mensiones; i Estuvo en Lista i; 
«De-pués <ie >a Salida»; «Certifioado 
núm-ro .»; «Valores declarados»; «Di 
rección imuficieute, Adresse Insuffi-
sant**»; « 'arebó t»in dejar dirección, 
Pa r t í sans laisser d' adres-e»; «Falle
cido, Déoedé»; «Rehusado, Refutó»; 
«Desconocido, Inconnu»; «Estuvo en 
lista, No., reclamé»; «Devuélvase a su 
prooed^noia, R e t o u r e l 'envoyeur»; 
«Raclamad »; «S'n derecho a indem
nización»; «R. Espagne»; «R.», «T>; 
«R. L.». 

Tod<> ese material estará dispuesto 
para entregar oon urgencia la teroera 
parte del expresado número de oada 
clase en el plazo que entábleos la con
dición signien'e. 

A l finalizar la contrata se hará un 
pedid* ai contratista para adquirir ese 
materia , expr sándolo así en la orden. 

22. L a Direoc ón general de Co
municaciones hará los pedidos al con
tratista median'e órdenes escritas a 
las que acompañará relación detalla 
da y na ' énea d i ^naterial de oada 
oíase qn« haya de suministrar. Los pe
didos serán ordinarios o urgentes, de
bienio constar esta denominación en 
la respectiva orden. 

E p di lo ordinario comprenderá el 
material de las o'ases relacionadas en 
la condición segunda de este pliego 
que Ja Dirección general de C mu 
nicaciones necesite a lqui r i r sin pre
mura y 'a entrega del que le oonstitu 
ya qu-dará completamente terminada 
por el oontratista dentro del plazo de 
treinta día* contados desde el siguien
te al en que -a le comunique la orden 
de pedido. A l fin.. 1 izar la primera y 
segunda d-oena de días de ese plato, 
entregará el contratista el material 
que tenga construido del relacionado 
en ei pe »ido, y antea de expirar la ter
oera decena, el qne falte para oomple 
tar el mismo pedido. E l orden de en

trega será el de prelaoión que se le 
señale. 

Entre los pedidos oonsecutivos de 
esta cíese mediará un intervalo de 
treinta días, por lo menos. 

Formulará la Direooión general de 
Comunicaon nes los pedid, s urgentes 
ouando lo estime necesario, después 
de transcurridos los veinte primeros 
días de V'genoia de la oontrata, pero 
mediarán, por lo menos, diez días en 
tre las fechas de las órdenes conse
cutivas de eatos pedidos, y cala uno 
de ellos comprenderá oomo máximo la 
teroera parte de loa objetos de cada 
clase que la oondioióu precedente es
tablece ha de tenor oomo provisión el 
contratista, los cuales entregará ¿¿te 
en el plaz * de uno a cinoo días, oonta 
dos desde el siguiente ai en que le sea 
Comunicada la orden de pedido en la 
que estará señalado, y, además, sellos 
de feohas de aoero, de bronce y de cau-
oho, oon diaposición para feohas o ain 
ellas, rodillos para máquina* de sellar 
y tenaza** para precintar, da los descri
tos en la condición segunda en nú ma
ro de treinta, a lo más, en total con
tando como cuatro unidades cada sello 
doble de fechas con BU cilindro para 
máquinas de sellar correspondencia, 
de los cuales entregará «I oontratista 
los que tenga h ieh is al finalizar cada 
oinoo días, transcurridos donde el si
guiente al en que le sea comunicada la 
orden, de forma qae la totalidad de los 
objetos de esta oíase que comprenda 
qnede entregada antes de finalizar el 
décimo di <. contando c m > queda di 
oho. E l o ni MÍ para la entrega de estos 
objetos será el que se le señale. 

23 E l contratista se obliga a cum
plir las órdenes d- la Oireoción ge
neral de Comunicaciones, entregan 
do personalmente, o por medio de su 
representante legal, en el Almaoén de 
Correos de la misma, durante las h o 
ras de oficina, en la forma y plazos 
señalados en la ooudioión precedente, 
todos los cbj-t"8 relaciónalos encada 
orden de pelido, acompañando a oada 
entrega paroial tres faotur** iguales en 
las que se detallen olaramente. 

E l Jefe de dipho a m n c é u compro
bará en presencia del contratista o de 
su representante legal si loe objetos 
presentados están comprendidos eu la 
orden de pedid >. Si faltare alguno le 
suministrará necesariamente dentro 
del plazo reapectivo si pertenece a <b-
jetos de h s que h* de tener provisión, 

I o a la ú tima entrega paroial para 
completar un pedido, y* s-*a ordinario 

' o urgente, de couf rmidad a lo esta
blecido en la oon lición anterior, y se 
dará de baja, por medio de nota sus 
orita por dich > contratista o su repre 
sentante en los demás casos. 

E l Ingeniero industrial de Correos 
examinará técnicamente los obj -tos 
presentados por el contratista y hará 
constar en cada una d'í les tr-a f totu-
ras que les acompañan la feoha y ca
r á o t a de la orden de pedido, el núme
ro y la clase de los en ella relacionados 
que sean admisibles por reunir los ca
racteres especifica los en el presente 
pliego y la feoha en que se haoe el re 
oonooimiento. 

E l Jefe -iol Almaoén hará oonstar a 
cont inuacón en c.iia una de las m s -
mns facuras, estableciendo también la 
feoha que se h*oe cargo de los objetos 
reoonooidos y declarados admiaibles 
por ol referido Ingeniero; entregará a 
éste uno de dichos documentos, otro al 
contratista o su representante legal y 
guarda A para si el tero ro. 

Los objetos rechazados por el Inge
niero industrial de Correos, cuyo fallo 

será inapelable, loa reemplazará por 
otros aceptables en el pUz • máximo 
de cinoo dias, si pertenecen a un pedi 
do urgente, y en el de quin e >i w, si 
corresponden a un p<>did i ordinario, y 
si todos o part • de 1 s nuevamente 
presentados fueran tamb én inadmisi
bles, no se admitirá nueva sust i tución, 
considerando reducido el p-dido, para 
los efe tos de la cuenta a que de lugar, 
al número de los obj-t s ad nisibles 
recibid* s, prooediendo en eite caso 
conforme a lo eatabl cido en la condi
ción 21 desde el día agui-ute al en que 
expire el plazo fíjalo para oada clase 
de pedidos en la 22. 

La Admniatraoión no asume respon
sabilidad por el material que rechace 
el Ingeniero industrial de Correos. E l 
oontratista revira á inme liatamentedi 
cho material del A i m . o é n do la Seco 
oión de Servioioa Postiles, en la inte
ligencia de que ai i o lo hiciere en el 
plazo de treinta días, se o ns i i - rará 
como meroancia abandonada,quedando 
de propiedad del Estado y renuncian
do el contratista a toda indemnización. 

Terminada la entrega de un pedido, 
el Ingeniero industrial de Corre, s, Cun 
vista de laB facturas de las entregas 
paro ales, expedirá tres ejemplares de 
una certificación, en la qae conste la 
fecha y caráoter de la orden de pedido, 
y el número y la c ase de los objetos 
declarados admiaibles de los p'eaenta-
dos con oada una de - qnéllaa, entre
gando nn ejemplar al Jefe del Negocia
do de Material de la Sec -ion de Nervi 
cios Postales, otro al J>-f* del Almacén 
de la mi-ma y otro al oontratista, para 
que le aoompafie como juatifioante de 
la cuenta. 

E l Jefa de Alma én, con vi*ta de la 
certificación qae le entregue el Inge 
niero industrial y de las f-cturas de 
laa entregas parciales, expedi á a su 
vez dos ejemplares de una certificación 
de recepción a nombre del Es a do de 
los objetos pertenecientes a oada pedi
do declara los admisibles por el referi
do Ingeniero en la que oons'en los mis 
moa pormenores, entregando un ejem
plar en el Negociado de Material de 
Servioioa Postales y otro a! oontratis
ta, previa devo uoión por és te de las 
oorrespondientes fa miras de as entre 
gas parciales, para qne hs sirva de jus
tificante de la cuenta. 

Todoa los gxatos que se deriven de 
entregar el contratista en el a lmacén 
de Correos los objetos que abarca el 
suministro, d e l reconocimiento de 
ellos, del papel selbdo para las certi
ficaciones y de cualquier otro legal que 
ocasione el exacto cumplimiento de la 
oontrata, serán por él costeados. 

21. La D rección general de Co
municaciones podrá imponer una mul
ta de 250 pesetas al oontratista por 
oada una de las órdenes que aquélla le 
transmita y este no cumpla; pero ouan
do estaa se refieran a pedidos de mate
rial y no haya hecho la entrega dentro 
del plazo sefialado. sea porque todo o 
parte del presentad i no fu-ra acepta 
ble, o porque nn le tuviera construido, 

j se le descontará de la correspondiente 
I Cuenta en concepto de in lemnización 

por perjuicio de demora en el servicio, 
el uno por mil o el uno por ciento del 
valor de todos loe ol jeto» comprendi
dos en la orlen de pedido al precio de 
adjudicación del suministro, según que 
el po lid o sea respectivamente ordina
rio o urgente, por o da di» que trans-
oarra desde el siguiente a en qne t r-
mine el plazo fijado para la entrega 
total del material que comprenda el 
pedido hasta aquel en que todo ese ma 
terial haya sido reconocido y aceptado, 
y si la demora fuera de oinoo días tra

tándose da pe 1 i loa urgontes, o de quin
ce si de ordinarios, po irá, además, 
dicho Centro « d q u i n r libremeute de 
cualquier industrial los bjetos no en
tregados, siend i de cu «uta del contra
tista el exoeso de ga-.to, si 1< hubiere, 
sin perjuicio .del ab••no de loa tantos 
por mil y por ciento sotes fijados hasta 
qua aquellos estén en p »i«r de la Ad
ministración y de la responsabilidad 
que legalmente le corresponda por in
cumplimiento de la contrata. Si incu
rría-e tiea v oes en el mismo afio en 
falta que motivara Ja imposioión de 
multa o de iude uu zac ón, po <rá res
cindirle el o nitrato, coi péidula del 
depósito definitivo ám fi.nza. 

25. Pago de las cuantas. — Recibidos 
por el Jr-fe del A'ma ó i de Con • o* los 
objetoa compreud d s en c* la orden de 
pedido que el Ingeniero industrial 
baya de tlarado a tmsibles, podrá el 
contratista presentar I* oportuna ouen
ta, en triple ejemplar, en el Negooialo 
de Materi.il del O-ntm directivo para 
que le sea sati^f cho sn importe con 
oargo a la Sección, c p í t u i o , artículo 
y concepto del correspondiente presu
puesto vigente. 

E a estaa cuantas figurarán l'<s obje-
j tos suministrados por -1 preciounüario 

reapectivo que establece la condición 
segunda, deduciendo de su auma el 
t-into por ciento de rebaj» en la subas
ta, si le hubiere, y del resultado los 
descuentos legales. 

A oada una de dichas cuentas uni
rá el contratista loa just ficantes si-
gaientes: 

1. Copia de la ord*n de pedido. 
2. ° Certificación exp iida por el 

Ingeniero industrial ê Corre, s decla
rando admixib ea todos o parte de los 
objetoa pedido* en la c í t a l a orden 
presentados en el Almaoén de dioho 
Centro. 

3. ° Certifilación da recepción de 
loa mencionad 8 objetos deola a loa ad-
misib'es por el 1 yr-niero í n i u s t d a ' , 
expedida por el Jete del referido A l -
m a c é a . 

4. ° Declarac'ó'i aua Mita por el due
ño del establecimiento que hay* pro
visto al contratista de los materiales 

i empleados eu la nonstrnooió i de di-
' oho8 objetos, o d j éstos ya oosisfci tií los, 

en la que mamfiest • que le ha s d • sa 
ti>-í oho su importe, qu • ra» Un ota <* 
toda reclamación oontre el E-tado y 
que son de prodaoiión nacional. Si el 
establ-oimiento esoafi >l en qne h m 
sido oonstru í ios todos o par* da los 
objetos a que se r^-fi-re la cuenta no 
perteneo'era al c •ntrar.is^a, -»eb »i A éste 
presentar también deciaracón suscrita 
por el dueño de s . iué 1 x re-iva de 
que le b« sid • sati»fe h H imp r-e de 
su trabajo y qae renuncia a toda recla-
macióu oontra el Estado por ese con
cepto. 

5 0 Certificación de haber satisfe
cho el importe de laa mu t . q u - le bu 
bieren silo impuestas. 0 de haber in
currido en la iiideuinianoióri que esta
blece la condición 21 por der i ora en 
la e tre ja del material en su caso. 

En ningún caso n i p .r ningún oon-
oepto ae subili vidirá la cuerna corres
pondiente a oada pedido. 

E l contratista qued* sujeto al pago 
del impu-sto del i oor 100 -< br« pagos 
d d Estad-, al del 20 p r 100'a bre di
cho 1 por 100 y demáa previst s o que 
se estab ezcau por laa ley -s. 

Madrid, 1.7 de E i*r< d« 1921.—El 
Director general, J sé T far.—Apro
bado—Madrid, 28 ie N o v i e m b r e 
de 1924.—Martínez Anido. 
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MINISTERIO DE HACIENDA 
Dirección General de la Fábrica de 

Moni-da y Umbre 

A N U N C I O 
E l día 31 da1 actual, a las once de la 

mafiana, ae e l l> >irá, en m despacho 
de esta ihrec -ion, subista públioa para 
Contratar el suministto da papel blan
co oontiuuo pira la elaboración de 
timbres eng >mad a de tod>s clarea, 
que se considera neoe^ario durante el 
primer |»meatre d l aflo de 1923. 

Lo que MC anuncia para que las per 
sonas que dése n tomar parte en la 
subasta puedan «-xarninar el pliego de 
condiciones, que »t-á de manifiesto 
en el Negooiado correspondióme de 
esta Dirección y se publicará en el 
BOLETÍN Ofician do la provinoia de 
Madrid. 

Para tomar parte en la licitación 
será requisito in litpensabla presentar 
hasta el día hánil al anterior al desig 
nado para la suba-ta, en el ttegistro de 
la misma, durante las horas de oficina, 
de diez » t r í e , adecúa* del pliego de 
proposi ció i ajustado al modelo que a 
oontinuaoión se inserta, otro que oon-
tenga A resguardo qne justifique ha
ber consti tuí lo eo la Caja General de 
Depósitos la oantidad de 1 000 pese
tas en rne'álioo o en valores admisi
bles para fianzas, computándose su 
valor según los preceptos legales v i - ! 
gentes. 

Modelo de proposición 
Don vecino de que habita oa

lle de número y que reúne 
cuantas cuca st-nor.s exige la Ley 
para oontratar con el Estado, en- ! 
terado del anuncio inserto en la Gaceta 
de Madrid número fecha o en 
el BOI.KTIN OFICIAL de esta provincia, 
núm-ro .. , f <ha y de cuantos re
quisitos se previenen en el pliego de 
oondiciones apr>>h do para adquirir 1 

papel blanoo oonttnuo para la elabora-
oión de timnres engomados que se con í 
sido au necesarios durante los dos 
primeros trimestres del aflo natural 
de 1925, se compromete a entregar eu 
la Direoción d-e la Fabrica de Moneda 
y Timbre duiante el tiempo de dura
ción del oontrato, la cantidad de 4.500 
resmas de p-̂ p î objeto del oontrato, 
de los tamaQos sitrui-ntes: 400 resmas 
del tamaño A , IU0 re-unas del tama 
fio B , 4 000 res-n s dei tamaño C y las 
que como oons'g-i*có i extraordinaria 
puedan pe t í r a l e , hnsta uo 50 por 100 
más, oon suj^ció i a lo prevenido en el 
menciónalo pliego, qu1* aoepta sin al-
teraoión u lUno- , por preoio de ... pe 
setas ... céntimos (en letra) oada re-ma 
del tamaft > A . p-setas ... cent mos .. . 
(en leerá) cafa r ama del tamaño B , 
pesetas ... céotun >* ... (eu letra) oída 
resma del tamaño C, y haciendo cons
tar que el pao*l a suministrar procede 
Tá de la f íbr ca de D. sita en 
calle de número ... 

( F e o h a y firma del interesado) 
Madrid, 3 do hicienibre de 1924. 

E l hirector general, 
J<»-é R, Sedaño 

Pliego de condiciones pora adquirir, pot \ 
Subasta púb'ia el papel blanco con
tinuo partí I» elaboración de timbres 
engomado* de lolan clases que se con- I 
sidere necesario pwa el servicio de ' 
esta Di rece1 nn General durante los 
dos primero* trimestres del año na 
tural de 1925. 
Primera. La cantidad que, en su 

caso, habrá de suministrar el oontra
tista, com'> cot>-ig mmón ordinaria du
rante el período ie tiempo que com , 

prende este contrato, así oomo las cla
ses y tamaños del papel, serán las 
siguiente s: 

400 resmas del tamaflo A , de 700 
milímetros de ancho por 5^0 d* largo. 

100 resmas del tamaflo B, de 315 
millmeiros de ancho poi 800 de la 'go. 

4 000 resmas del tamaño C, de 2tí6 
milímetros de ancho por 345 <ie largo. 

Segunda. Si las necsidadea el 
servicio lo exigieran, la D r«?coón de 
la Fábrica podrá pedir, para los s-rvi 
OÍOS a Cargo de la misma y para las la-
bores e«peoiales que se le encomienden 
por las dependencias ofi dates o por los 
particulares, y el contratista deberé 
suministrar, al precio do contrata y en 
Conoepto de Consignación extraordina
ria, hasta un 50 por 100 de aumento 
sobre la oantidad fijada en la cláusula 
anterior oomo coi s g a -ion ordinaria. 

Del propio modo, si por reducoóu 
de las labores o por otra o-usa ooal 
quiera no fuese preoisa la totalidad de 
la consignación ordiuaria, la Dirección 
de la Fábrica podrá re lucirla en la 
cuantía que estime neoesana, sin dore 
cho a indemnización alguoa por parte 
del contratista, entendiéndose en tal 
caso limitado el suministro a la oanti
dad de resmas que representen los pe
didos que haga aquélla durante la v i 
gencia del contrato. 

Teroera. Las oondioiones técnicas ] 
que habrá de reunir el papel qu- habrá 
de ser de la fabrioa del Contratista 
objeto de este suministro, serán las 
siguientes: 

(A) Seré de fabricación continua, 
peifeoamente glaseado y encolado a 
la cola vegetal. 

(B) L a pasta empleada en la elabo
ración del papel será de igual calidad 
que las muestras tipo adjuntas, oonte-
niendo un 76 por ICO de pasta de al
godón y un 25 por 100 de pactad* es
parto; estará bien det-fila h- da, refina
da y depurada, no debiendo oontener 
sustanoias minerales que aumenten su 
peso, y peí feotemente distribuida, a 
fin de qu» el espesor de las h-jas re
sulte umforme. 

(C) Las resmas de pape! habrán de 
tener precisamente 500 pliegos ú t i les . 

E l peso de oada resma, sin cubierta 
ni envoltura, será de ocho kilogramos 
60 grumos, para el tamafi» A ; ocho 
kilogramos 700 gramos, pa»a el tama-
fio B , y tres kilogramos 90 gramos, 
para el tamaño C. 

(D) E l espesor uniforma de los 
pliegos será de seis o-.ntésimas y me
dia de mil ímetro. 

E l mayor p aso que resulte sobre el 
sefialado. no será impedimento para el 
recibo del papel, siem >re que reúna las 
condioiones restantes exigidas para su 
admisión, pero será desechada toda 
resma que no llegue al tipo estableci
do, aun ouando p ir lo demás f ie»e ad
misible, no pidiendo tampoco oompeu 
sarse la falta do peso de una resma oon 
lo que exceda el de otra. 

Igualmente será deséchalo todo pa
pel que no tenga las dimensiones qae 
se detallan o que exceda de e'laa en 
más de 5 m/m de largo o de anoho, así 
como aquellos en que el grueso resul 
te menor que el fija <o y no sea nn>f ir
me, debiendo ensayarle i or medio del 
pasímetro para determinar el espesor 
de las hojas. 

Tampoco se admitirá el panel que, 
ensayado y analizado, anu*e la presen
cia de doro, en evitación de io oual 
las pastas deberán lavarse ron gran 
oantidad de agua, para arras'rar oon 
ellas el exceso de cloro libre o hipoolo-
rito que pudiera oontener; el qu • con
tenga parte aglutinada, ouerpo* ex ra
llos, manohas o piqueras, no esté bien 

enoolado o satinado, tenga nn oolor 
di-tinto del de las mu stras o conten
ga en su masa sustanoias afia 1 i las para 
aumentar el peso, bastando cualquiera 
de l o s defeotos expresados pura dea-
echar el papel. 

Igualmente serán desechadas las 
resmas-que acusen alguna defioienoia 
de fabricación rt?spués de estampadla 
y engomadas que impidan su trepado 
mecánico *• au uti izacióa por resultar 
aquél defectuoso. 

Cuarta. E l contratista verificará las 
entregas en la Fábrica dentro de los 
cuarenta d(*s siguientes a eu que reci
ba los correspondientes pedidos, ya se 
trate de la consignación ordinaria o de 
la extraordinaria. 

E l papel será reconooido para su ad
misión en dicho establecimiento a pre
sencia del contratista o persona que 
legalmente le represente, por una Jun 
ta compuesta del segundo Jefe de la 
misma, del Intei ventor y del Jefe de 
la Se ición Faoultativa, y si fuera des
echado en todo o en parte quedará 
obbgado aajuét a retirar iamediata-
meute el que resultase inadmisible y 
a sustituirlo en el término de ocho días 
por otro que reúna ]n« o > iliciones enu 
meradas en la c áusula 3.* 

E l resultado a -I reoonooimiento ae 
hará constar en aota que suscribirán 
los reconooedores, expresando si ha 
oonourrido o no al aoto el oontratista o 
su representante. 

Cuanio no c incurran se hará el re
conocimiento sin su presencia, enten-
diéndo-e que acepta el Contratista el 
resultado qu» ofrezca, si bien habrá de 
notificársele el aouerdo de la Junta re 
conocedora. 

E l contratista entregará en la Direo
oión Geneia> de U Fábrica el papel en 
f trdus de 12 r amas, bien acondiciona
do para preseiVario de acerías, y el 
que resulte admisible se volverá a en
fardar en la misma forma que se hu
biere presentado, sin que pueda reco
ger el contratista las tablas, cuerdas 
y arpilleras ni reclamar oantidad al
guna por tales efectos, que que la rán , 
desde luego, a beneficio de la Haoienda. 

Quinta. St el oontratista o su re
presentante asistieren al aoto y no es
tuvieran oont irmes oon la oaüfi ación 
de la Junta, podrá el primero aoudir 
ante la Dirección de la Fábrioa en el 
término de tercero día, contado desde 
el día siguiente al del reconocimien
to, exponiendo cuanto estime pertinen
te en orden a la forma en que aquél 
se hubiese ver fioado y al aouerdo 
adoptado; y el expresado Centro, en su 
vista, dispondrá 'a admisión o deancho 
del material presentado a la práctica 
de un nuevo reconocimiento, por los 
mismos funcionarios que efectuaron el 
anterior o por otros que designará al 
efeoto, debiendo en este oaao ooucurrir 
también los primeros; y una v-z efec
tuado este segundo reconocimiento, 
ouyo resultado se consignará en la 
oportuna aota, resolverá lo que esti
me conveniente, notificándose dichos 
acuerdos al contratista, quien podrá 
impugnarlos, interponiendo el oportu
no reours > ante el Tribunal Económico 
Administ ativo C-ntral . 

Las Juntas reconooedoras harán 
constar en las actas los motivos en que 
fundan sus decisiones. 

Sexta. Si el contratista no repusie 
se las cantidades de papel deseohado 
en los pl-zos fijados en la condioión 
coarta, incurrirá, independientemente 
de las demás responsabilidades que 
haya lugar a exigirle, en la multa de 
nn 6 por 100 del valor a preoio de con
trata de lo que hubiere dejado de re
poner. 

Estas multas le serán i mpu 'Stas por 
la D reooióu da la Fábrica en los oases 
en qua pr-oeUn y se haráa rf activas 
en papel da pag >s al Batato. 

Séptima. La Dirección podrá ad
quirir por to los 1 s oí i lina, de ouenta 
y riesgo del ooitratiata, el pap< que 
éste hub'eao d ja lo de r*o mer dantro 
de ios pUzos qi» quedan fijados. 

Para esta* adquiS'Cl >ne-* procederá 
oomo ún ca f irmalidad el aviso «l con
tratista, por si quisiera presenciar las 

- compras. 3> no asistiese se entenderá 
que acepta la ouenta que rinda la Fá
brioa. 

S i las oompras resultasen a un pre
oio mayor que el de contrata, abonará 
el interésalo la diferencia; y si tuese 
monor , no tendrá dereoh » a x i g i r cao-
t ;dad alguna. T - m p o o o tendrá derecho 
a presenoiar los recon >cimiento3 del 
panel qoe so adquiera en taea casos. 

Octava E l importa de la< d faren-
oias o ex (jo-i i . de preoi» a que se re
fiere la condición precedente l . abena-
rá el ooo rr*ti-«ta en el término de oua
tro días, contad s desle ol siguiente 
al en que se le requiera al pag >: si no 
lo verificara, s tomará de su fianza la 
oantidad n -o saria, qne-ian 1o obligado 
a reponerla en los diez días siguientes; 
y si no lo hiciera se declarará la resci
sión del oontrato. 

También aera caso de rescisión 
cuando la fianza o la parte que queda
re de ella, fuera insufi nnnte para que 
el Estafo se cobrase de tales dife
rencias. 

Novena. Si por cualquiera oausa-o-
pretexto « I contratista hioie-e abando
no del s e r v i c i o se deo a r a r á también 
la r e s c i s i ó n del contrato osleb enlose 
al afecto nueva Bubasta o ooncurso , y 
h a c i é i H o e e mien t ras tanto el servioio 
por Admmist 'aoión. 

La diferencia en más d*l coste y 
gastos del pap»l que adquiera la D i 
rección de 'a Fábrica ant-s do empe
zar el nutavo «ó intrato, y d-1 que en 
V i r t u d de éste se reciba, se o u b m á con 
la fianza, oon los créditos qoe resulten 
a favor del contratista pr- cadentes del 
actual v oon la c a n ti la 1 que en v e n t a 
produzcan b>s bienes quo al efecto 89 
1« embargarán, en los orminos pros
criptos en el artículo 61 de la vigente 
ley de Contabilidad. 

Si los precios de 1« nueva subasta 
fueran más baj >s, no tendrá derecho el 
oontratista a r ec l amar la dif <rnocia. 

Se considerará abandonad-i el servi
cio, a los de- tos prevenidos en esta 
condioión, siemore que el contratista 
fuese multado p o r t-roera vez, de oou-
formidad oon lo prevenido en la cláu
sula H.m o no ent-egase oí mat-rial den
tro de los plazos fij o í o s en la cuarta. 

La d-el i r - i dóu de r - s o i s i ó n l levará 
consigo la pérdida >ie fianza. 

Queda obligado el contratista a cum
plir las condiciones de este pliego y a 
responder de cualquiera falta de lo 
estipulado, a ten r de lo prevenido en 
las dispogioi mes vigentes. 

Cuando el o mtratista no on moliese 
oon las oondinionea que d-be llenar 
para la '-el--bramón del contrato o im
pidiese quo ést- tenga ef «oto en el tér
mino señalado, se anulará el remate a 
su costa. 

Lo« ef-ctos de esta declaración se
rán: Primero'. L a pérdida de la garan
tía o depósito de la suba-ta, que pasará 
desde luego a ser Dropiodad ie l Esta
do como in-iemnizaoión del perjuioio 
ocasionado por la dem ora en el servi
oio:—Segundo: La caiebrioión de nue
vo remate b-*j» las mismas condioiones 

1 pagando el primer rema rante la dife
rencia del primero al segun o:—Terce 

i ro: No presentándose proposiciones en 



el nuevo, la Adminis traron ejecutará 
el servicio por au cuenta o por contra
tación direca, respondiendo el rema
tante de! mayor gasto qu^ ello ocasio
ne oon respecto a su proposició- ; todo 
conforme cocí lo dispuesto en el art'cu 
lo 51 de la oyente ley de Administra
ción y Contabiuda i . 

Décima- Loa pagos al contratista, 
deducidos lo* impu-sr- g que lo gravan, 
se verifi -ara • p -r U T'Hor^ría Conta
duría de la Fabrica, por ê  importe del 
papel que entregue o*da mes, f rináu-
dose al ef-cto por la m'sm* la corres
pondiente cuenta justifi -ada para la 
expedicióu del libramiento por la Or
denación de PagoH del Ministerio de 
Haoienda con aplicación al orédi r o o°n« 
signado en la s emón 11, capítulo X I , 
artículo 2.° dt-1 Preaupuesto vigente, o 
al que se fije para este servicio en el 
siguiente. 

Para el percibo de las cantidades 
qne devengue el oontratista, tendrá 
éste obli^ac>ó<> de presuuiar los reci
bos que aorediten hadarse al oorri-nte 
en el pago de los impuest< scorregpon 
dientes, y en el de las ouotas patrona
les, del retiro obrero, en su o«so, y se 
subordinará a las r g as establecidas 
para el pago a loa demás contratistas 
de servicios \ úb io H, 

Undéoima. K l que resulte contra
tista afianzará el cumplimiento del ser
vicio, constituyendo en la Caja Ge
neral de Depósitos en concepto de 
necesario a disposición del Director 
General de la Fs bnna de Mo.mda y 
Timbre, el 10 por 100 del importe 
que al pr-cio en que hay* ofrecido 
entregar cada resma de pap^l repre
sente la oantidad que oomo máximum 
pueda pedirse c mo consignación or
dinaria durante ei contrato. Dicho de
pósito se *feotn*rá en metálico o en 
efectos de la Deuda con interés admi 
sibles para fiinzas. con arreglo a l » S 
disposicon 8 vigent s; entendiéndose 
que el depósito constituí lo para l ioi-
tar no podía formar parte de la fianza 
definitiva si na vamente no se consti
tuye oomo tal fianza a disposición del 
Director de la Fábrica. 

Esta fianza no podrá devolverse has
ta que a la terminación del oontrato 
se practique Ja liquidación definitiva 
del mismo y se justifi jue que el con
tratista se halla exento de ívoponsabi-
dad para con la Haoienda por lo refe
rente al mismo y a sus incidencias. 

A los efactos del párrafo anterior se 
entenderá t rmina d o el oontrato, ouan
do, hecho el suministro te la consigna
ción ordinaria, se certifique por la SeC 
ción facusativa no ser neoesaria la 
oonsignac ón que oomo extraordinaria 
se regula eu la cláusula segunda. , 

Duodécima. E l oontratista consti 
tuirá la fianza de que trata la condi
ción anterior dentro de los quince días 
siguientes al en que se le comunique 
la adjudioaoión definitiva del servicio 
y otorgará la correspondiente esoritu
ra pública dentro de otro plazo de 
treinta días, oontado desde el siguien
te al en que seje oomun que la aproba
ción de la minnta que con dioho obje
to remi t i rá al Notario que haya de au 
torizarla, siendo de su oueuta los gas
tos de dioha e-critnra. cuya primera 
copia, acompañada de dos simples, de 
berá remitir a la Dirección de la Fá
brica. 

Serán también de ouenta del rema
tante los gastos que origine la inser
oión de loa a n u n o i o s para la sobaste en 
la Gaceta de Madrid y BOI.RTIN OFICIAL 
de la pr<vinoia, ouy s correspondien
tes recibos presentera antes del otor
gamiento de la escritura, y el pago de . 

• [ 

los impuestos de Dereohos Reales y 
T.mbre; 

Déoimateroera. So entenderá siem 
pre implícita en todo contrato admi
nistrativo la condición de que todas 
las cuestiones a las cua'e9 dé origen 
que no puedan resolverse por las dis
posiciones especiales srbre contrata
ción administrativa, se dilucidarán por 
laa reglas de Derecho común. 

Déoimaouarta. Puesto en ejecución 
este contrato, y no antes, podrá el 
oontratista ceder el servicio, en cuyo 
caso serán circunstancias i< dispensa 
bles para su validez: que el cesionario 
reúna todas las condioiones que m el 
presente pliego se ex>gan; que el mis 
mo haga oonstar de una manera so-
1-mne su aceptación, y que la cesión 
se aprnooe por el excelentísimo sefl/T 
Ministro de Haoiencla, quien podrá o 
no concederla sin expresar oausa. 
Aprobada, en su oaso, la cesión y fir 
ma la la esoritura públioa que oon tal 
motivo deberá otorgarse, quedará el 
oedents relevado de responsabilida 1 
para con la Hacienda. Los gastos qne 
origine la escritura de cesión serán 
to ios de cuenta del cesionario. 

Déomaqu in t a . G l contratista no 
tendrá dereoho a pedir aumento del 
pr-cio estipulado, ¡n 1« muización o au
xi l io , sean cualesquiera loa motivos en 
qne se fundase, y ge somátela en todas 
las cuestiones que se susciten sobre el 
cumplimiento del servioio, cuando no 
so ooníormsse oon las dis msioiones 
administrativas que se dicten, a lo qne 
se resuelva en la vía comenoioso ad
ministrativa a la que podrá recurrir 
oontra aquéllas, siempre que fuesa 
procedente dicha junsl icc ióu, renun
ciando desde luego, al fu«ro de su do
micilio, incluso al de extranjería, no 
sólo para todos 1< s casos en qne sea 
preoiso prooeler ejecutivamente para 
obligarle al cumplimiento de lo esti
pulado, si que también todas las inci 
denoias a que puliera dar lugar este 
contrato. 

Déoimasexta. Si el adjudicatario 
falleciera durante la vigenoia del con
trato, se oonsilerará éste rescindido 
sin neoesidad de declarado i expresa, a 
no ser que sus herederos ofrecieran 
llevarlo a cabo bajo las condiciones 
estipuladas en este pliego y la Supe 
rioridad aceptara tal oír-cimiento, sin 
que su aouerdo, cualquiera que fuese, 
pudiera ser objeto de recurso alguno 
por parte de los interesad s. 

S i se estimase conveniente la conti
nuación del contrato, se otorgará la 
correspondiente escritura de aubr. ga 
gaoión, ouyos gastos y loa impuestos 
correspondientes s-ráu de cuenta de 
los interesados, haciéndose constar en 
ella qne la fianza constituida por el 
causante quedaba afecta a cuantas res
ponsabilidades hubiese contraído y a 
las que en lo sucesivo resultaran a S U R 
sucesores , por virtud de la subro
gación. 

Déoimaséptima. Se entenderá que 
forman parte de este pliego para las 
resoluciones de todas las cuestiones 
que en su aplicación pudieran su-<oitar 
se, el Real deoreto de 27 de Febrero 
de 1852, la Instrucción de 15 de Sep
tiembre del mismo año. en onanto fue
ren aplicables, y la antedicha ley de 
Contabilidad de 1.° de Julio de 1911. 

Déoimaoct&va. Gl contrato a que 
se refiere el pr<>s»nte pliego de condi
oiones se oe'ebrará oon arreglo a la 
Ley de 14 de Febrero de 1937, no ad 
ñutiéndose, por tanto, proposioiones 
en que no se ofrezca suministrar mate
rial de producoión naoional, y se con
siderarán firmando parte del mismo 
los ar t íoulos del Reglamento de 26 de 

Jul io da 1917, diotado para la ejecu-
c ón de dioha L y, que a oontinuaCión 
se insertan: 

«Artículo 10 Cuando se haya ce 
lebrad > sin obtener p stura o pioposi-
Oión admisible una subasta o uu con 
curso sobre mat-ria reservada a la 
pro moción naci mal, se po rá admitir 
concurrencia de la extranj ra en la 
segunda subasta o en el segundo con 
CU'So que se oonvoqne oou suj ción al 
mismo pliego de o 'ndioiont-s que sirvió 
de base la primera v-s. 

A i t í c u l o 11. Eu ia segunda subas 
ta o en el segundo concurso prev.st"8 
en el ait'oulo anterior, los productes 
nacionales setán preferidos en concu
rrencia con los producn s extranjen s 
excluidos de Ja relación vigente, mien
tras el precio de aquéllo* no exceda al 
de éstos en más del 10 por 100 del pre 
oio que señale la proposición más mó
dica. 

Siempre que el contrato oomrrenda 
productos incluí lo- en la relación vi
gente y productos que no lo e s tén , los 
pliegos de oondioiones y las proposi
oiones los agruparan y evaluaráu por 
separado. En tales oontratos la prefe
rencia del producto nacional estable 
oida por el párrafo precedente, cuando 
éste fuese aplicable, cesará si la propo
sioión por ella favorecida resulta one
rosa eu más del 10 p> r 1U0, computado 
sobro el menor precio de los produotos 
no figurados ep deba reí ciOn anual. 

Art íoulo l'¿. En tod> r so las pro
posiciones han de expresar los precios 
en moneda española, entendiéndose 
por ouenta del proponente los adeudos 
arancelarios, en au caso, los demás 
impuestos, los transportes y cuales
quiera otros gastoe que se ocasionen 
para efeotuar la entrega según las con
diciones del contrato. 

A n í c n l o lü. Siempre que proluc-
tos nacionales sean objeto de oontrato 
administrativo, el adjudicarlo deberá 
consignar los establecimientos propios 
o ajeóos de donde aquél los hayan de 
provenir. 

Artíonlo 14. Las autoridades y los 
funcionarios que otorguen cualesquie 
r* oontratos para servicn s u obras pú
blioas, deberán cuidar de que copias 
literales de tales oontratos sean comu
nicadas inmed'afámente despees de 
oelebrados eu cu«lqu er forma (direo-
ta, concurso o subas'a), a la Com sión 
Protectora de la Producción Nacional.» 

R E G L A . S P A R A L A S U B A S T A 
1. * La subasta se verificará en la 

Dilección General de la Fábrica de 
Moneda y Timbre, el día y hora que 
se fije en los anuncios que al efecto se 
publicarán on la Gaceta de Madrid y 
BOLETÍN OFicraL je esta provincia, y 
por carteles en los sitios de oostumbre, 
con la anticipación de veinte días a 
tenor de lo dispuesto en las disposicio
nes vigentes. 

2. a Durante el plazo señalado en 
los anuncios y en las h ras hábiles de 
oficina estará de manifiesto en la D i 
rección General de la Fabrica do Mo 
neda y Timbre el pliego de condicio
nes, y en el Registro general de d cho 
Establecimiento Be admito án en las 
horas ordinarias de obVina hasta el día 
anterior hábil al señalado para la su 
basta los pliegos que presenten los l i 
citadores. 

3. * L * referida oficina-registro se
ñalará a cada pliego de proposioión el 
número de orden qae le corresponda y 
expresará el día y h<>ra de BU presen
tan ón, entrega do al interesado, aun
que no lo pidiese, un recibo de aquél, 
así oomo del otro pliego que debe 
acompañarse al de proposición y habí A 

de contener el re-guardo d i depósito 
| y los demás d< cument< s necesarios 
j para tomar pai te ^n la suba-ta Dichos 
j pliog 8 deberán entregarse cerrados a 

sntibfaonión del que los presente y fir
mad.>s por el licitador en los Bornes 
respectivos, hacie do oonstar en ellos 
qu>* se entregan intactos u las circuns
tancias que para su garantía ju/gne 
Con veniente con»ignar Una vez entre* 
gado» los pliegos no pod áu reinarse, 
poro del de pr pos teón podrá presen
tar vanos el mismo licitador, d*t tro 
del plato y c< n arreglo a lus ot ndicio 
nes anunciadas. 

4. * Las proposiciones *e redactarán 
con arreglo al modelo i« Beito a conti 
nuación de este pliegi ; n á n < xtendidas 
en p-pel limlrsdo ce la olsee 8.*, y 
r-stmán 8ut-cnt"s per L s pe tonas o 
entidadi-8 Incitadoras o por quo n se 
b.lle au' oriza io por e las en forma 
lrg»l para el expresado fin. 

5. * A las proposición*s se ao< ínpa-
ñarán, en pbeg > a p a ñ e , I- B ftígeieuti s 
documento* :=s4̂  E 1 resguard i de la 
Caj t General de Depós i tos ^ne acredi
te h-b*r constituido en la misma uno 
de l.OUO pesetas en metál ico o en va 
lores admisibles para fiinzas, o>mpu-
tén io«e su va'or según los preceptos 
legales vigentes.—h) Uu documento 
que de m tn-ra f-hai ieute, jaattftque 
que los preponemos figuran inscritos 
en la matrícu a de la Contribución in 
dustrial, por industria o com-reo que 
comprenda el artíonlo objeto del su
ministro, o en el Reg'-iro de la d'> 
Utilidades, en su oaso =e> Y los que 
tengan el concepto legal de Patronos, 
una certificación acreditativa de que 
vienen cumpliendo 'as disposimours 
del Real decreto de 21 de Enero 
de 1921 y demás posteriores sobie re
tiros obreros. Los lieitadoroa que con
curran representa'do a Compañías, 
Sooiedades 0 Empresa-, habrán ne pre-
s ntar, además de los d••cuín -utos e l i 
gidos en est* cláusula, la oert'fi «oión 
qne prescribe el artículo 5-° rt#l R-al 
decreto d« 12 de Octnb e de 1923, la 
cual queda'á unida a la cu-o lita
ción, desechándose las proposiciones 
a las que no sa acompañe tal certifica 
eión. 

tí.* En las sol'citnd- a de pmpo»i 
cifSn habrá de expresarse, o-n letra, 
sin cumien a ni raspadu'a, el precio 
a que se compromete a entregar o d a 
r'-sma de pap-1 contratad de las con
diciones estabbcidas, consignan t<> di
cho preoio poi pesetas y cént imos de 
peseta, sin agregar ninguna condición 
eventual que altera, ampl íe o modifi
que las consignadas en este pliego. 

7. * A l acto de la aunaste l e b - r á n 
conourrir los proponentes rxhibiendo 
su céduia personal o, en sn def oto, las 
personas que li s representen para di-

| ch • fin, Con poder bastante, a juicio del 
Abogada del Estado que forme parte 
de la Junta de subas'a. 

Las apo ler dos deberán, igualmen
te, exh'bir su cé tula per onai. 

8. a En el día y hora señalados se 
celebrará la subasta ante una Junta 
presidida por el Director de la Fabri 
oa o funcionario en quieu delegue, y do 
la que formarán parte al Interventor, 
el Jef-i de la Sección Facultativa y el 
Abog.do del Estado ads rito a dioho 
Establecimiento, oon asistencia de No
tario público, que levantará y proto
co izai,1 el acta, librando testimonio 
de ella. 

9. " E l tipo de precio máximo quo 
por cada io«made papel de les oondicio
nes que ee detallan en la c áusola 3.* 
de este pliego abonará la Hacia da, y 
que ha de servir de norma para el re
mate, se señalará por el exoeloutísimo 



s-fior Mi l i l i t ro de Haeieuda y * e C i n " 
sig a iá en p l e g ó corado y «"liado, el 
Ciia a--1á entregado H 1 Piesidente d* la 
Junta f l <lía en que h-»ya de celebrar 
se la subasta. 

10. ^nuiennará el aoto leyéndose 
por el Notario la disposición qne auto-
lice la suba-ta y «d annnn n in-erto en 
la Gaceta de Madrid- S e g u í a m e . t« se 
prooeoerá a la apertura y leotura de 
los pliegos que contenga" los docu
mentas exigidos para V mar parte eu 
la subasta por orden de nun^ración, 
para que la Junta, oyendo al Ab"ga10 
del E-tad , acuerde si son o no bastan 
t-s; en caso afiimativo se abrirá" y se 
lee án en alta voz por el Noia'io los 
plieg<s con-Bpondientea de proposi 
ción. S i los d comentos n fuesen bo3 
tai.tes, se d- volv • á al licitador o a si 
representante el pliego de prop >sic ón 
sin ahrirlo, o mo tampooo se abrirán 
los de los proponentes que no oon cu 
rran por sí o por p raonas oon pader 
bastante al aoto d • la subasta. 

11. S-rén desechada-» desde luego, 
tod*s la-i propi simones qu-», a juicio 
de la Junta, no se hallasen su tu mi 
oialmente conformas con el moielo 
auejo al presente pliego 

12. E l cambio por cualquiera otra 
palabra de las del modelo o su omisión, 
oon tal de qu-» lo uno o lo otro no ate 
re el sentido, a jumio de la Junta, no 
será causa bastante para no admitir la 
preposición. 

13. A oontinuaoión el Presidente 
abrirá y leeré el p i go que contenga 
el preoio fijado por el excelentísimo 
sefior Ministro de Haoienda para cada 
Unidad de material, 8Íei do, desde lue
go, dt-se-badas b-s proposiciones en 
qne B» hubiera^ fijado piecios mayo
res, y adjnd candóse provisionalmente 
el servioio al mejor postor 

14. Si entre las proposioiones de-
o l - ia l s* admisibles, por estar dentro 
del tipo fijado para sobasU resultasen 
dos o más iguales, se admitirán a los 
firmant. s de la misma pujas a la l'ana, 
durante un cuarto de hoia, a «judioán-
do-e provisionalmente el s-rvido al 
mejor postor al termn ar dicho espa 
Ció de tiempo, y oaso de que no se me
jorase ninguna de las proposmio es O 
lo fuese» en la misma cantidad, se 
hará la adjudicación por sorteo. 

16 Terminado el acto y pff-V'a 
de aracion de la adju i i acón provi
sión- 1, se devolv- rán a los firmantes 
de las pr-posioiones desechadas, o a 
sus r.•presentan!-s debidamente auto 
rizad" s, los resgu»rd< s de Jos" depósi
tos eonstituídos para tomar pa r t éen l a 
enbasta, queiando retenido el de re
matante, en garantía de su compromi
so hasta la formaliración de la fianza. 

Madrid, 16 de Octubre de 1924. 
E l I drector general, 

José R . Sedaño 
(Núm. 3.216) (E . -777 ) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de primera instancia 

C K N T R O 
En virtud de providencia diotada en 

el d a de hoy, por el sef ior Jnez de pri
mera i n - » » ' cía del distrito del Centro 
de esta Corte, en autos ejeoutivos en 
la v i * d apremio a instare a de don 
Tomás de Allende con l i . Juan Ara
gón Martínez, sobre pago de peaetas, 
ge saca a la venta, en públioa subasta, 
por primera vez, que ee oelebrará en 
la Sala aueienoia de este Juzgado, el 
día treinta del actual, a las onoe, por 
el preoio de au tasación, los siguientes 
bienes: 

U n automóvil «Pukard>, de doce oi 
lio ros, nuevos, oarrosserie faetón, 
siete asientos, número ciento sesenta 
y dos mil dosoientos ochenta y seis, 
motor número dos mil doscientos cin
oo R L . 4 B , tasado en la suma de 
veinte mil pesetas; y todos los mué 
bles, exiatentes en poder del ejecutado, 
calle de Velázquez, doce, oomo son: 
oomedor, sala, gabinete, despacho, an
tedespacho, .recibimiento, en el que 
existe una mesa de billar, oon doce ta
cos y sus bolas, tasados d olios mué 
bies eu veintidós mil setecientas no
venta pesetas, que, oon las veinte mil 
del automóvil, haoen un total de cua
renta y dos mil setecientas noveuta 
pesetas. Y se adverte a los licitado-
res qne para tomar parte en la subas
ta habrán de consignar, previamente, 
sobre la mesa del Juzgado, el diez por 
oi-nto de dicha tasación, y que no se 
admit irán posturas que no cubran 

I las dos terceras partes del expresado 
avalúo. 

Madrid, nueve de Diciembre de mi l 
novecientos veinticuatro. 

E l Secretario, 
Rioardo Gómez 

V.° B.° 
E l sefior Juez de primera instancia, 

(Firmado) (A.-1.359) 
O R E N S E 

Don O loo Colmenero y Saa, Juez de 
primera instanoia de la Ciudad de 

Cíense y su part.-do. 
Hago públ oo: Que D . José López 

Mancisidor, h jo de D. Miguel y de 
di fia Domino-a, ca-ado, Teniente Co
ronel de Infantería y vecino de esta 
Ciudad, ha presentado en este Juzga 
do una solicitud para que se instruya 
expediente a fin d- obtener que se adi
cione a su primer apellido de López el 
segundo de Mancisidor, formando de 
ambos un compuesto de López Manci
sidor, y que pase a ser entonoes su se
gundo aprllido el de Olaizola, segundo 
de su madre y qu-, en su consecuen
cia, se adicione* también el primer ape
llido López, de sus hijos Ram n, Ma
ría de la Concepción, Jo-é , María Te
resa, Luis y María del Carmen, el de 
Mancisidor, en la f rma compuesta ya 
dioha. sin alteración alguna en el de 
So ano, que llevan por su madre; fun
dando ta pretensión en que dioho re 
cúrrente viene siendo conocido desde 
sus primeros afios por Manoiaidor, no 
sóio en sociedad sino en los Centros 
dooentes y Academias donde Irz sus 
estudios eutre sus cempafieros milita 
res y en todos los actos de la vida, de 
tal suerte que apenas se le conoce por 
el otro apellido, y como es consiguien
te, ¡o miamo ocurre con sus hijos. 

Por lo tanto, oonforme a lo dispues
to en el articulo setenta y uno del Re
glamento de la ley del Registro C i v i l , 
se anunoia di.-ha solicitud, para que 
puedan presentar su oposición ante 
este Juzgado cuantos se crean oon de
recho a ello, dentro del perentorio 
término de tres meses, a contar desde 
la insero<óo de este edicto en la Gaceta 
de Madrid y en los Boletinet Oficíale» 
de Soria, Guadalajara, Corufia, Ma
drid y Oro se. 

Orense, dieoinueve de Noviembre 
de mi l noveoientos veinticuatro. 

E l Secretario, 
Juan Caval, por el Sr. Moráis 

Odón Colmenero 
(Núm. B. 199) (D.—161) 

parecerá, eu término de quince días, a 
partir de la publicación de este edicto, 
ante el Juzgado militar, cotí residen
cia oficial en la calle de Goya, núnie-

\ ro 36, al objeto de prestar declaración 
en la oausa que instruye el Capitán de 

I Caballería D. Joaquín Martínez F«ie-
ra con motivo de 'a incautación de un 
folleto en espafiol, titulado «Una Na-
oión s-cuestrada.—El terror militaris
ta o Espafia». 

(Núm. 3.286) 

Tesorería - Contaduría de Hacienda 
DB LA 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Contribución industrial 
Por la Tesorería Contaduría de Ha

oienda de esta provincia se ha diotado 
la provi iencia siguiente: 

De conformidad oon lo dispuesto en 
el artíoulo 60 de la Instrucoión de 26 
de A b r i l de 1900, deolaro incursos en 
•1 primer grado de apremio, y recargo 
oc 6 por 100 sobr-a el importe de sus 
descubiertos, a los contribuyentes su
jetos a dicha tributación en Madrid, 
que pertenecen a las Z >nas que se ci
tan, y que resultan inoluidos en la 
relación que queda en esta otioina y se 
aoouipafia. 

E n oumplimiento del artíoulo 61 de 
la misma Instrucoión, publíquese esta 
providenoia en el BOLRTIN OKICHI . de 
la provincia y entregúense a la acoión 
ejecutiva los respectivos valores, pre
vio los requisitos correspondientes. 

L o que se hace público, en confor
midad de lo prevenido en dicho ar
tíoulo 61. y 

Madrid, 11 de Dioiembre de 1924. 
E l Tesorero Contador de Haoienda, 

Eufrasio Belda 

Zona 2.* 
D. Luis Lerma. — D. Juan J iménez . 

E l Banco Naoional de Fomento Agr í 
cola —dofia Carmen Sánohez. 

Zona 3.* 
D . Eusebio Tamayo.—D. Juan Mar

tín. — dofia María Almudena. — don 
Angel García — D . Miguel Martínez.-
Sres. Rafols Brufiet. 

Zona 4* 
D . Pío Sáez.—D. Ildefonso de la 

Paz.—dofia Juana Roiz.— D . Pablo 
Mart ínez .—D. José Pimienta. 

Zona 5." 
D . Pedro Valenciano.—D. Antonio 

Rubio.— D. Manuel Espinosa.— don 
Pascual D í a z . - L a Compafiía Comer-

1 cial Anglo Española. 

Juzgados militares 

E D I C T O 
Blasco Ibáfiez (D. Vioente), domioi

liado úl t imamente en Valencia, oom-

Contribución accidental.—2* trimestre 
de 1924 1925 

Por la Tesorería Contaduría de Ha
cienda de esta provincia se ha diota
do la providenoia siguiente: 

De conformidad oon lo dispuesto en 
el artíoulo 60 de la Instrucción de 
26 de A b r i l de 1900, declaro incursos 
en el primer grado de apremio, y re
cargo del 6 por 100 sobre el importe 
de sus descubiertos, a los contribu
yentes sujetos a dioha tributación en 
Madrid, que pertenecen a la Zona 
teroera, y que resultan incluidos en 
la relaoión que queda en esta oficina. 

E n oumplimiento del artículo 61 de 
la misma Instrucción, publíquese esta 
providenoia en el BOLBTIN OFIOIAL de 
la provincia y entregúense a la acoión 

ejooutiva los respectivos valores, pre
vios los requisitos oonespondientes. 

Lo que se bac< púd ico , eu confor
midad de lo prevenido en dicho ar
tículo 6 l . 

Madrid, 12 de Diciembre de 1924. 
E l Tesorero Contad r de Haoieuda, 

Eufrasio Helda 

ayuntamientos 
O O L M E N A R E J O 

Han sido halladas en este término y 
so encuentran deposita las en esta A l -
cal Ma tres reses lauares de las siguien
tes sefias: 

Dos machos, uno de tres y otro de 
dos afios, oon marca en pez letra M 
costillar izquierdo y der cho el prime
ro y el segundo bjrtoaa la marca en la 
parte trasera 

Una oordi-ra oomo do un afio, con 
marca en pez letra M costillar i z 
quierdo. 

Las tres roses las orejas del lado 
izquierdo un corte transversal sin sec
cionarla por - om.ileto y las del dere
oho ias falta un ouarto parte delantera. 

Lo que se hace saber para que por 
su duefio sean reo gidas en el plazo de 
qui oa días, transcurridos se procede
rá a su venta, a tenor de lo que precep
túa el Reg amento de roses mostrencas 
de 24 de A b r i l de 1906. 

Oolmenarejo, a 6 de D i o i e m b r e 
de 1921. 

E l Alcalde, 
P. O.. 

Andiés Román 
(Núm. 3.266) (0 . -260) 

S O C I E D A D E M I N E R A 

"UNIÓN GEORGIANA Y V I O L E T A " 

Por segunda vez se reqniere a don 
Antonio Pastor, D . . Lorenzo Rodr í 
guez, D. Joaquín Sáinz Mufioz, don 
Martín Mmyo D ' D-'mitila Pérez , 
D. Arman lo Pérez, I) Jo-*ó Inohausti 
y O." Feboitas Corral, para que, en el 
término de quin e dias paguen los 
d iv i ion ios i>asiv<>a q i- adeudan, en el 
domioilio d-1 Sr. Tesorero, D. Isidoro 
López, oa le Mayor. 85, comeroio.— 
Madrid, 12 de Dioiembre de 1924.— 
E l Presidente, Luis S. de Jubera. 

(A.--1.360) 

S O C I E D A D E . M I N E R A 

"JUSTA MADRILEÑA' 1 

Por segunda vez se requiere a don 
Emilio Gutiérrez Bostamant", D. Fran
cisco Gutiérrez, •aqnina López, 
D Antonio Lope» Teilo, D . ' Josefa 
Usreuhu, 1) " Ham >na Gutiérrez, don 
Joaquín Fernán tez de Haro, D. Ma
riano Molero, I) Fraociso- Rodríguez, 
D." M*<ía R o d í g u - z , Um Luis Pulgar, 
D-* Ang-les Gu' iórrez, D. Juan Oyuo-
los y I > * Juana Oyuelos, para que en 
el term no de quince días paguen los 
d iv i <e -dos pamv s que adeudan en el 
domicilio del Sr. Tesorero, D. Isidoro 
Lóp z, calle Msyor, 85, comercio.— 
Madrid, 12 de D-ci*mbM» d» 1921.—El 
Presidente, Rodrigo de Rodrigo, 

(A.—1.361) 

M A D R I D 
I M P R E N T A P R O V r N O l A . 1 » 

Fué*carral.8*.-T*Ufon9 J-7M 


